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Precios Oe suscripción.

M a d rid  y  provincias: trim estre. TSO ptas.

E xtran je ro : íd e m .................................lO'OO —

U ltram ar: íd e m ....................................15‘00  —

N úm ero s u e lto ...................................  0 ‘25 —

fióminisfración y suscripción.

Cali« del Satraioealo. nóiti, t  l ip r e n la  ilan it[;a l.

La correspondencia se d irig irá  al S r . Secre­

ta rio  del Exem o. A yuntam iento .

s e : í * tj e l i c a  l o .s  l u n e s

í!í U M _A  R I O

A vuntamiento : Acta de la sesión de 15 del actual.—Distribu­
ción de fondos del Interior y dei Ensanche para el mes de enero, 
Orden del día para la sesión de 20 del corriente.

Junta M u n ic ipal : Orden del día para la sesión de 18 del pre­
sente mes. *

A lc a ld ía  Presidencia; Circular a los Arquitectos munici­
pales relativa al plazo para informar en las solicitudes de licencia 
para construcciones.

Co.uisioNEs: Lista de asuntos pendientes de despacho.
Sec r e tar ía : Anuncio de adjudicación de una parcela de te­

rreno de la calle de Torrijos. -  Otros señalando plazo para presen­
tación de redamaciones en los proyectos de instalaciones que se 
expresa, -  Pliego de condiciones de las subastas para instalación 
de pararrayos en el Colegio de Nuestra Señora de la Paloma; y 
para contratación del servido de arrastre en el ramo de Arbola­
do, Parques y Jardines.—Concurso para arrendamiento de local 
con destino a Juzgado municipal del distrito de! Centro.—Cemen­
terios: autorizaciones de enterramientos concedidas a las Sacra­
mentales.—Número de lectores y obras facilitadas en la Bibliote­
ca municipal durante el primer semestre de 1914.—Subastas y con­
cursos pendientes de celebración,—Traslados de domicilio y nue­
vos empadronamientos.—Licencias expedidas por los Negociados
3.“, 4.°, 6.“ y Dirección de Fontanería Alcantarillas.

Contaduría : Cotización en Bolsa de los valores municipales.
O bras M unicipales : Las en ejecución.
P o lic ía  Urban.a : Comprobación, bajas naturales y horas de 

consumo delgas del alumbrado.—Servicios de la Inspección gene­
ral de Carruajes.—Denuncias y servicios por los Guardias muni­
cipales,—Servicios del Cuerpo de Bomberos.-Juicios, visitas y 
comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía,

B ensfice.ncla: Servicios prestados por las Casas de Socorro 
durante la semana.

A b asto s : Recaudación en el Mercado de ganados.—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el Ma­
tadero municipal.—Precio medio en plaza de comestibles, líquidos 
y combustibles,

C eme.nterios: Inhumaciones del 31 de diciembre de 1914.
Bjletín oficial del Canal de Isabel 1¡: Número 179.

AYUNTAMIENTO
S e s ió n  o r d in a r ia  d e  15 d e  e n e r o  d e  1915 -Extracto. 

Presidencia del Exemo Sr. Alcalde, D . Carlos Prast y 
Rodríguez de Llano — A sist ie ron  los S res. Alvarez 
Arranz, Añón, Barro, Bellido, Bes tei ro, Blanco Parron- 
do, Carnicero, Casero, Colomer, Cortés Muñera, Díaz 
Agero, Díaz Gonzólez, Fernández Loza, Flores, García 
Cortés, Gayo, González Prieto, Guijarro, Herrera, L ló ­
rente, M;ircos, de Miguel, Millón, Mora, Moimyta, Muñoz 
Suela, Niembro, Noguera, Peironceiy, Pérez Cíhozas, Pla­
za, Retortillo Riiiz S dinas, Sáiz, S;imperÍo y Silveia.

Se abrió a las once y treinta y cinco minutos de la ma­
ñana, en segunda convocatoria, por no haber asistido a la 
primera más que los Sres. Besteiro, Gayo, Marcos y Sáiz, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

A cuerdos: 1.° Antes de entrar en el despacho de los

asuntos de oficio, el Sr. Presidente llamó la atención del 
Concejo acerca de las desgracias ocurridas recientemente 
en Italia, manifestando que aquel pueblo, hermano nues­
tro, merecía toda clase de simpatías y respetos por parte 
de ios españoles, consideración que se aumentaba en estos 
momentos por ser un país neutral como España, haciendo 
constar que creía cumplir con su deber proponiendo al 
Ajmntamiento acuerde dirigir un telegrama de pésame al 
Sr Alcalde de Roma, expresándole el sentimiento del pue­
blo madrileño por las desgracias ocurridas, y que, además 
de esto, el Sr. Alcalde, acompañado de una Comisión de 
Sres (mncejales, visite al Sr. Embajador de It:dia para 
hacerle presente el sentimiento de la Corporación munici­
pal, por la indicada catástrofe.

Por unanimidad, así quedó acordado.

Asuntos al despacho de oficio.
2 °  Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 

de despacho de las Comisiones, en 11 del actual, y dejarla 
a disposición de los Sres. Concejales,

3 ° Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presi­
dencia, proponiendo se acuerde el nombramiento de una 
Comisión, compuesta por todas las entidades que repre­
sentan las fuerzas vivas de esta Corte, a fin de que, dando 
cumplimiento al acuerdo municipal relativo a que el Ayun- 
tainiento contribuya con una cantidad para la construcción 
de una estatua que perpetúe la memoria del ex Alcalde de 
esta Villa, D. Alberto Aguilera, comience los trabajos 
para la suscripción que con tal objeto ha de llevarse a cabo.

V  el Ayuntamiento acordó aprobarla por unanimidad, 
y a propuesta del Sr. Blanco Parrondo, conceder un voto 
de confianza a la Alcaldía para nombrar la Comisión a que 
aquélla hace referencia,

4, '’ Terminado el despacho de los asuntos de oficio, 
el Sr. Presidente, dijo que se complacía en comunicar al 
Ayuntamiento el acuerdo del Gobierno de S. M., adjudican­
do las obras de pavimentación por virtud del concurso pen­
diente, viniendo de este modo a satisfacer una necesidad 
sentid a y a hacer posible la transformación déla Capital, por 
lo cual, propuso al Concejo que acordase d.ar las gracias al 
Gobierno y que con t;il objeto pasase a visitar al Sr. M i­
nistro de Fomento una Comisión de Sres. Concejales.

Sin más indicaciones se acordó, de conformidad con la 
propuesta de la Presidencia, autorizándola para que desig­
nase la Comisión.

O R D E N  D E L  D ÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

SOBRE MESA 

C3MIS1ÓN 3.''— P o lic ía  u rban a .
5. ° Devolver a la Sociedad Siemens Schuckert, con-
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tratista del suministro de ocho grupos de bombas eléctri­
cas para la elevación de agua en las antiguas norias del 
Retiro, la fianza que prestaron en garantía del cumpli­
miento de su contrato, consistente en 2.500 pesetas nomi­
nales en títulos de la Deuda amortizable al 4 por 100 y 195 
pesetas en metiUico, toda vez que resulta comprobado.el 
cumplimiento de las condiciones del contrato.

COMISIÓN 4.‘ -Obras.

6.° Conceder licencia para construir una casa en el so 
lar sito en la plaza de Canalejas, con vuelta a la carrera 
de San Jerónimo, con arreglo a los planos y memoria pre­
sentados, a los informes que constan en el expediente y con 
la prevención de que por las condiciones especiales de su 
distribución no se destine a vivienda.

Votaron en contra los Sres. Besteiro, García Cortés y 
Mora.

DE N U E V O  D E S P A C H O

COMISIÓN 1.“—Gobierno interior y personal.

7. “ Conceder la e.xcedencia al Oficial cuarto de la sec­
ción de (Contabilidad, D. Carlos Caamaño, por tener que 
dedicarse a la solución de asuntos propios, con sujeción a 
las bases aprobadas en 8 de abril de 1910, por tiempo ilimi­
tado, sin beneficio de ninguna clase durante el tiempo que 
permanezca en dicha situación, y con la advertencia de que 
para solicitar su reingreso deberá presentar certificación 
de la Dirección de Penales, en que conste que no ha su­
frido condena de ninguna clase por los Tribunales de Jus­
ticia.

COMISIÓN 2A—Hacienda.

A  petición del Sr. Besteiro, quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo se abone como gratificación la asigna­
ción que figuró consignada en el presupuesto de 1914, para 
el Inspector Médico de Escuelas. _ _

8. “ Reintegrar al Agente ejecutivo municipal de la pri 
mera zona D. Segundo Anca, la cantidad de 19y/'63 pe­
setas que ingresó por duplicado en 1914, según cartas de 
pago que acompaña, cuyo reintegro deberá efectuarse 
como devolución de ingresos, según el siguiente detalle:

Pesetas.

Concepto 111 del presupuesto t Valí as»...........  1.113‘95
— 120 — «C a las».............  148'68
— 174 — «Automóviles». 715

T ot.-vl...................................  1.977‘63

COMISION 3."—Polieía urbana.

9, °  Ascender a la plaza de Veterinario sanitario de se­
gunda, que e.xiste vacante por excedencia de D. Félix T ri­
go, dotada con el haber anual de 2.000 pesetas, a D . Luis 
Infiesta, que ocupa el núrn, 1 en el escalafón de los super­
numerarios que tienen reconocido el derecho a ingresar en 
el Cuerpo, y que las seis vacantes que existen en las Ins­
pecciones sanitarias se reserven y provean en los que ob­
tengan las plazas de supernumerarios en las oposiciones al 
Cuerpo de Sanidad Veterinaria convocadas recientemente.

Votaron en contra los Sres. Alvarez Arranz y Muñoz 
Suela,

10. Conceder licencia para estabular 20 reses en la va- 
q^uería situada en la casa núm, 3 provisional del paseo de 
Ronda, previo p.ago de los derechos correspondientes, y 
por tiempo de diez años.

11, Conceder licencia par.i establecer un taller de ce­
rrajería en la calle de las Delicias, núm, 7.

12, Conceder licencia para la apertura de un taller de 
broncista e instalar dos electromotores de un caballo de 
fuerza en total, en la calle del Doctor .Mata, núm 1.

13. Conceder licencia para la apertura de un taller de 
broncista e instajar un electromotor de dos caballos de 
fuerza, en la plaza de San Miguel, núm. 6.

14. Desistir del recurso entablado ante la Sala tercera 
del Tribunal Supremo, contra Rea! orden del Ministerio 
de la Gobernación de 17 de septiembre de 1913, que anuló 
providencia gubernativa confirmatoria de resolución de

la Alcaldía Presidencia, que impuso dos multas de 20 y 30 
pesetas a la Compañía del tranvía del Este, por faltas de 
limpieza y pintura de uno de sus coches.

COMISIÓN 4.“-Obras.

15 Conceder licencia para construir una casa en los 
números 29 y 31 de la calle de Toledo, abonar al propie­
tario la cantidad de 16,182 pesetas, importe de 35‘96 me­
tros cuadrados que se expropian para vía pública }■ han 
sido tasados por el Arquitecto de la sección, al precio de 
450 pesetas metro, en Obligaciones de expropiaciones del 
Interior, por su valor nominal, y el correspondiente resi­
duo en metálico.

16. Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 5 de la costanilla de San Andrés.

17. Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 6 de la calle del Hipódromo, con vuelta a la de Fa­
lencia, Extrarradio.

18. Conceder licencia para construir una casa en el pa­
seo de la Dirección, con vuelta a la calle de Ana María 
Vázquez, Extrarradio.

19. Conceder licencia para ejecutar obras de amplia­
ción en la casa núm. 7 de la calle de Santa Matilde, Extra­
rradio.

20. Conceder licencia, libre de derechos, para construir 
una alcantarilla para desagüe del Asilo de San Luis de las 
Hermanitas de los Pobres, sito en el paseo de Ronda,

21. Autorizar a D. Jaime Roederer, apoderado del con­
cesionario de las obras de «Reforma de la prolongación de 
la calle de Preciados y enlace de la plaza del Callao con la 
calle de Alcalá», para sustituir 417 títulos de Deuda mu- 
uicipaLque han resultado amortizados, de los que forman 
parte de la fy^nza constituida en garantía del cumplimien­
to de dicho coijj^to, siempre que previa o simultáneamen­
te a la retirada''4e éstos, se consignen en la Caja general 
de Depósitos, los que han de i'eemplazarlos por el mismo 
valor nominal.

22. Interponer recurso contencioso administrativo, de 
conformidad con lo informado por los Sres. Letrados con­
sistoriales contra Real orden del Ministerio de la G o ­
bernación, por la que, revocando la providencia guberna­
tiva que fijó en 238 063‘20 pesetas la cantidad abonable por 
la expropiación de dicha finca, se declaró como precio de 
dicho inmueble el de 329.8S4'20 pesetas por todos concep­
tos, dándose las órdenes necesarias al Sr. Procurador con­
sistorial para que lo formule y presente dentro del plazo 
que se fija en las disposiciones vigentes.

23 Conceder licencia a D, Jesús Murga y Ansuátegui, 
para llevar a efecto la construcción de una casa en un so­
lar de la primera sección. Avenida B, de la «Reforma de 
la prolongación de la calle de Preciados y enlace de la pla­
za del Callao con la calle de Alcalá», emplazado en la Red 
de San Luis y calles de Hortalezay Fuencarral, con arre­
gio a los planos y memoria presentados y a los informes 
que constan en el expediente, y libre de derechos en conso­
nancia con lo que determina el art. 13 de la ley de 18 de 
marzo de 1895, reformado por la de 8 de febrero de 1907; 
el 14 del reglamento de 15 de diciembre de 1896 y el ar­
tículo 2.“ del pliego de condiciones administrativas porque 
se rige la contrata, en virtud de tratarse de una edificación 
de nueva planta dentro de la zona comprendida en la re­
forma urbana anteriormente indicada, debiendo el propie­
tario presentar en su oportunidad los planos y demás do­
cumentos necesarios para la instalación del ascensor eléc­
trico y calefacción a vapor.

COMISIÓN 5.“— Benefleencla.

24, Proveer cuatro plazas de Médicos terceros de la 
Beneficencia municipal, que existen vacantes por exceden­
cia concedida a D . Pedro .Mayoral, D . Godeardo Peralta, 
D. Federico Rubio Amoedo y D . Bonifacio Manuel Bola- 
ños, de conformidad con lo que determina la regla tercera 
del art. 42 del reglamento del Cuerpo y nombraren con­
secuencia .Médicos terceros en las anteriores vacantes, a 
D. Manuel Díaz Herrera, D . Eugenio Mesonero Romanos 
Barrón y D, Emilio Muñoz del Olmo, con el haber anual 
de 2.000 pesetas, por los turnos de antigüedad y oposición, 
respectivamente.
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25. Nombr¿ir para ocupar seis plazas de Médicos ter­
ceros del Cuerpo facultativo de la Beneficencia municipal, 
dotadas con el haber de 2.000 pesetas anuales, y por los 
tumos de antigüedad y oposición, respectivamente, a los 
Sres. D . Jacinto de las Cuevas y Bufido, D. Pedro VaÜ- 
corba RuÍz, D . Bartolomé Benavides Pdez, D , Vicente 
Celada López, D . Manuel Guillen de la Riva y D , A lber­
to Fumagallo y Medina, de conformidad con lo que dispo­
ne la regia tercera del art. 42 del reglamento del Cuerpo.

26. Nombrar paraocupar seis plazas de Practicantes del 
Cuerpo facultativo de la Beneficencia municipal, creadas 
en el vidente presupuesto, con el haber anual de 1.500 pe­
setas, a los Practicantes habilitados para el ascenso a nu­
merarios, D . Pablo López de Pablos, D. Luis Muiíoz M e­
lero, D . Tose Criado Tejado, D . José María Tejeiro Ru- 
bianes, D. Pedro Ramos Calleja y D . Moisés Balabas- 
quer, entendiéndose estos nombramientos con carácter 
provisional hasta que se resuelva por la Superioridad el 
recurso interpuesto por varios Practicantes contra acuei'r 
do municipal de 21 de julio de 1911, por virtud del cual 
fueron nombrados Practicímtes habilitados para el ascenso 
a numerarios, los diez señores que aprobó el Tribunal de 
oposiciones fuera de las condiciones de la convocatoria,

27. Nombrar a D. José García Fernández y D. José 
Sanz Fajardo, para ocupar dos plazas de ordenanzas con 
destino a la Institución municipal de Puericultura, creadas 
en el presupuesto vigente, con el haber anual de 1 500 pe­
setas; ejUendiéndose estos nombramientos con carácter 
provisional, a los efectos que determina la ley sobre pro 
visión de destinos civiles en sargentos y licenciados del 
Ejército.

COMISIÓN 6.’ -Ensanche. .
28. Conceder licencia para construir una finca de planta 

baja en el interior de un solar sito en la calle de Narciso 
Serra, siempre que las obras se ejecuten con arreglo a los 
informes que constan en el expediente, reglas marcadas 
en las Ordenanzas Municipales 3" demás disposiciones vi­
gentes aplicables al caso; advirtiéndose que si del reconoci­
miento que ha de practicarse a la terminación de las obras 
resultase incumplido el bando de 5 de octubre de 1898, res­
pecto a desagües, nò se consentirá, bajo ningún prete.xto, 
habitar la casa de referencia.

29. Proceder a la venta en pública subasta del solar re­
sultante de la expropiación de una finca para apertura de 
las calles de Zurbano 3' Rafael Calvo, cu3m superficie es 
de 314'66 metros cuadrados, en el precio tipo de 77 28 pe­
setas metro, con sujeción a los pliegos de condiciones fa­
cultativas formado por el Arquitecto municipal 3’ al de las 
económico administrativas formado por la Secretaría, pre­
via la autorización que con arreglo a las vigentes disposi­
ciones debe obtenerse de la Superioridad, desestimando la 
solicitud formulada por D . Francisco Córdoba, reclaman­
do el derecho de tanteo, porque sobre no haber justificado 
su condición de colindante, no caben reservas de esta na­
turaleza tratándose de solares perfectamente edificables 
por sí solos, sin que sobre ellos existan derechos ni .servi­
dumbres qne hubieren de respetarse.

COMISIÓN 9."—Espeetáeulos.
30. Celebrar durante el próximo Carnaval, un concur­

so de carrozas enmascaradas y otro de carruajes engalana­
dos en el paseo de la Castellana v algún oti o festejo de ca­
rácter análogo en la pradera del Corregidor, 3' autorizar 
la inversión de las cantidades necesarias al expresado ob­
jeto, con cargo a la partida de 20.000 pesetas, consignada 
a este fin en el cap IX , art. 3," del presupuesto vigente; 
debiendo solicitarse de la Superioridad la e.xcepción de su­
basta para los servicios complementarios al fin indicado.

31. Adoptar los siguientes acuerdos, respecto del con- 
tríito con la Sociedad «Ingeniería Sanitaria», de la custo­
dia 3’ conservación de los aparatos destinados al alumbra­
do eléctrico en la zona de recreos del Parque de Madrid;

Primero. La rescisión inmediata del mencionado con­
trato con la Sociedad «Ingeniería Sanitaria».

Segundo. Que no se saque a suba.sía ni a concurso dicho 
servicio, sino que se realice en lo sucesivo por el personal 
subalterno de servicios eléctricos dependientes del Ayun­
tamiento.

Tercero. Que el material de dicha clase, empleado en 
las veladas dd Retiro, .sea recibido por la oficina munici­
pal encargada de los servido.s eléctricos, conservándose 
en e! Almacén general de Villa, durante el tiempo que no 
sea necesario su funcionamiento

Comisión de Reformas Sociales,

32 Abonar al obrero municipal, ]osé Fernández Do­
mínguez, que bailándose trabajando sufrió un golpe con 
una pala, que le produjo una hernia inguinal, la cual cons 
tiluye una incapacidad parcial con ai regloal Real decreto 
de 8 de julio de 1903, la indemnización de un año de jornal, 
descontados los días festivos, que importa 772*50 pesetas, 
y serán cargo al cap. IV , art 7.“ del presupuesto vigente, 
de conformidad con lo dispuesto en la reula tercera del ar­
ticulo 4,® de la ley de 30 de enei o de 1900, en concordancia 
con el 11 de! reglamento para la aplicación de aquella ley.

33 Abonar ai obrero municipal, Pedro García Fernán­
dez, que se produjo una hernia en accidente del trabajo, 
lo cual constituye una incapacidad parcial con arreglo al 
Rea[ decreto de 8 de julio de 1903, la indemnización de 
849*75 pesetas, importe de un año de jornal, descontados 
los días festivos, con arreglo a los preceptos mencionados 
en el precedente acuerdo, cuya suma será cargo al capítu­
lo iV , art. 7.° del presupuesto vigente.

PROPOSICIONES
34, Tomar en consideración y pasar a la Comisión res­

pectiva, la suscripta por los Sres. Díaz González, Gonzá­
lez Prieto y Barro, proponiendo se acuerde que por los 
ramos de Fontanería y Alumbrado, se estudie la Instala­
ción de 16 faroles y seis fuentes en el paseo de E.xtrema- 
dura.

35, Se dió cuenta de otra proposición, suscripta por los 
Sres García Cortés, Besteiro, Sil vela, Llórente, Alvarez 
Arranz, Díaz Agero, Ca3'o, Marcos, Muñoz Suela, F er­
nández Loza, Anón y Blanco Parrondo, que dice así;

A l Exemo. Ayuntamiento: Con el propósito de que no 
pueda darse torcida interpretación a los acuerdos adopta­
dos por la Junta Municipal en 17 de diciembre último, res­
pecto a las jubilaciones, los Concejales que suscriben, tie­
nen el honor de proponer a V  E. se sirva acordar, con 
urgencia, y aprobar, por lo tanto, las conclusiones si­
guientes:

La jubilación será obligatoria y declarada de oficio 
para los empleados municipales a ios setenta años de edad 
y a la de sesenta y siete para los de nueva entrada.

Cuando los empleados cumplan sesenta y cinco años de 
edad, para continuar en el ejercicio de sus cargos deberán 
acreditar, por certificación de un Médico de la Beneficen­
cia miinicipa! y otro de la Beneficencia provincial, desig­
nados por el Alcalde Presidente, qne tienen aptitud física 
oara continuar en servicio activo, 3' la Comisión de Go­
bierno interior, previos los informes qne estime convenien­
tes, resolverá sobre la suficiencia para el servicio, o en 
otro caso, como asimismo en el de resultar desfavorable 
la información médica, propondrá al Ayuntamiento la ju­
bilación. ■

Igual reconocimiento y declaración tendrá lugar a ios 
tres años del anterior.

El haber pasivo por jubilación de los empleados muni­
cipales será declarado exclusivamente, según la siguiente 
escala, con relación al mayor haber percibido en propie­
dad con nombramiento del Ayuntamiento durante dos 
años:

Los que hayan servido durante veinte años efectivos, 
percibirán el 40 por 100 del mayor haber en activo.

Los que pasen de veinticinco años, el 60 por 100; y
Los que tengan treinta y cinco o más años de servicios 

efectivos, el 80 por 100
Aprobada que sea esta proposición, se llevará, sin más 

trámite, al articulado del reglamento de Empleados, para 
que surta los efectos oportunos.

Se entenderán del mismo modo aprobadas, ratificando 
así el acuerdo del Exemo. Ayuntamiento de 26 de diciem­
bre último, todas tas jubilaciones propuestas en la moción 
presentada por la Alcaldía Presidencia en la citada fecha, 
que son las siguientes;
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- Primer grupo,
D. Ezequiel Jaquete Ventero, Jefe do Administración 

de tercera clase, con 7.500 pesetas.
D. Romíln Prendes I'dez, Jefe de Negociado de tercera 

clase, con 4 000 pesetas.
D. Francisco Baqnedano G arda, Oficial de primera 

clase, con 3.500 pesetas.
D. Igfnacio Cisneios Escudero, Oficial de segunda clase, 

ron 3.000 pesetas.
D. Manuel Delgado Monroy, Oficial de tercera clase, 

con 2 500 pesetas.

Segundo grupo.

D, Eduardo Bíurrum Santamaría, Oficial de primera 
clase, con 3.500 pesetas.

D. Manuel Bcrgalí de Alba, Oficial de tercera clase, 
con 2.500 pesetas.

Contabilidad.

D. Sandalio Villadán Alarcón, Jefe de Negociado de 
tercera clase, con 5 000 pesetas.

D. Francisco Ventura Ayala, Jefe de Negociado de 
tercera clase, con 4.000 pesetas.

D. Antonio Cuervo Meléndez, Oficial de primera clase, 
con 3 500 pesetas.

D . Ricardo Revilla Villa, Oficial de tercera dase, con 
2 500 pesetas.

D. José Sanz de Diego, Auxiliar, con 1.800 pesetas.

Facultativo.

D. José Grau y Agudo de Toro, Jefe facultativo de 
Casa de Socorro, con 4.000 pesetas. ,

D. Juan Crisòstomo Pardo Sobrado, Recaudador de 
arbitrios, con 4,000 pesetas.

Subalterno. .
D. Julián Román Sáez, Conserje de Casas Consistoria­

les, con 3.000 pesetas.
D. Celerino Cadenas, Macero, con 2.250 pesetas.
D . Cándido Arteaga, Macero, con 2.250 pesetas.
D. Isidoro Prieto, Placero suplente, con 2,000 pesetas.
D. Timoteo Fernández, Portero segundo, con 1.500 pe­

setas.
D. Eugenio de la Cruz, ordenanza, con 1,250 pesetas.
D. Siiverio Santamaría, capataz de arbolado, con pe­

setas 1.500.
Bajo ningún concepto la Contaduría podrá acreditar los 

haberes de los funcionarios que se bailen dentro de las con­
diciones de jubilación forzosa que determina esta base, ni 
los de jubilación condicional, sí no lian obtenido previa­
mente el certificado de aptitud para el desempeño del 
cargo. _

Y  después de tomada en consideración por el Ayunta­
miento se acordó declararla urgente y aprobarla.

ADICIÓN

A  petición del Sr. Aflón, quedó sobre la mesa la moción 
de la Alcaldía Presidencia, proponiendo, en cumplimiento 
de la base 13,” del presupuesto, la aprobación del crédito 
consignado para gastos del Campamento de desinfección.

36. Quedar enterado de una comunicación del Excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, por la que estima el recurso 
de alzada, interpuesto por D . Ezequiel Jaquete y otros 
funcionarios del A 3'untamíento, contra el acuerdo de la 
Junta Municipal, declarando jubilados a los empleados de 
aquél que haya cumplido la edad de setenta años, orde­
nando se mantenga a los recurrentes en el estado de fun­
cionarios municipales que tenían en fin del año próximo 
pasado, sin perjuicio de que puede adoptar sobre este pun­
to el acuerdo en forma legal y con arreglo a las facultades 
de la Corporación, entendiendo no aprobado el presupuesto 
para el año actual en el extremo a que se contrae el recur­
so base de esta resolución.

37. Se dió cuenta de otra comunicación del Excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, por la que, de conformidad 
con lo informado por la Comisión provincial, estima el re­
curso formulado por D. Juan Cuesta, contra acuerdos del 
Ayuntamiento de 19 de diciembre de Í913 y 16 de mayo

de 1914, desestimatorio el primero de la petición de dicho 
señor, para que se le adjudique como colindante el solar, 
propiedad del Municipio, situado en la calle de Ruíz con 
vuelta a la de Sandovai, y el segundo sobre petición de 
permuta para que con ella quedasen los dos solares, el de 
propiedad del Sr. Cuesta y el de la Villa, en condiciones 
edificables; dejando sin efecto los acuerdos apelados.

Y  el Ayuntamiento acordó interponer contra la expre­
sada resolución el recurso procedente y que a este efecto 
pase a los Sres Letrados consistoriales.

38 Quedar enterado de otra comunicación del Exce­
lentísimo Sr, Gobernador civil, por la que desestima el 
recurso interpuesto per D , Jenaro Pérez Fuentes, contra 
acuerdo de la Junta Municipal, por el que .se establece en 
el presupuesto ordinario el impuesto de 5.000 pesetas, en 
concepto de licencia para la apertura de los recreos cono­
cidos por «Tiro al blanco», que se instalan en lugares en 
que se ejerza otra industria que contribuye por el concepto 
de tal.

Se levantó la sesión a las dos y cuarenta minutos de la 
tarde.

IN T E R I O R

Distribución de fondos para el mes de enero de 1915.

ARTICULOS CAPÍTULOS
CAPÍTULO PRIMERO —

---- - Pesetas, Pesetas,
G a stos  d e l A y u n ta m ie n to .

Artículo 1,“—Sueldos de empleados............. l!4.ffi4‘ lG
— - a,“—Material.................................. Í9.275‘41
— 3.“—Suscripciones........................... 32‘G6
— 4.'’—Conservación y reparación de

efectos y mobiliario............. !.645‘S3
— 5.°—Quintas.................................... 83'33
— G.“—Estadística y Elecciones......... !2.176‘91
— T.“—Gastos de representación........ 7.G33‘33
— 8.“—Alquileres de edificios............. 2.916‘66
— 9.“—Gastos de recaudación............ 50,4efl'S7 215.187*56

CAPÍTULO 11

P o l ic ía  de seg^urldad.
Articulo 1.“—Alcaldías y Tenencias............. 19.250

— 2.'’—Guardia municipal.................... 83.181*87
— 3.“—Armamento y vestuario............ 3.702*29
— 4,“—Seguro de incendios y acci-

dentes.................................. 1.000
— Socorro de incendios y salva-

mento.................................... 43.349*83 143.483*99

CAPÍTULO III

P o l ic ía  urbana  y ru ra l.
Articulo 1,“—Gastos generales..................... 1.250

— 2.“~Alumbrado............................... 176.701*80
— 3.“—Limpiezas................................ 198.^*39
— 4."—Pozos negros........................... 13,270
— 5.“—Mercados y puestos pubi icos... 9.131*83
— . G,"—Mataderos............................... 20.169*41
— T.“—Laboratorio............................. 38.550 391.395*49

CAPÍTULO [V

In s tru c c ió n  p ú b lica .
Articulo 1,“—Instrucción primaria obligatoria 35.995*83

— 2.*’—Instrucción primaria voluntaria. m.01G*25
— 3.“—Archivo y Biblioteca municipal. 3,029*16
— t.“—Teatro Español........................ 1.708*33
— S.“—Banda municipal de música...... 14.833*33
— 6,“—Subvenciones a establecimien-

tos de enseñanza.................. 3.770*83
— 7.“—Reformas Sociales................... 6.333*33 175.987*06

C A P Í T U L O  V

Beneficencia,
Artículo I,“—Casas de Socorro y auxilios mé-

dico-farmacéuticos............... 94.800*04
— 2."—Escuelas y talleres de Nuestra

Señora de la Paloma............ 49.966*45
— S.“—Colegio de San Ildefonso......... 7,005*83
— 4.“—Auxilios benéficos................... 9,501*87
— 5,“—Socorro y conducción de pobres

transeúntes........................... 250
— G,“—Epidemias............................... 4,166*66 158.710*85

CAPÍTULO VI

O b ra s  p ú b l ic a s .
Articulo 1.“—Vías públicas........................... 140,069*89

— 2."—Fontanería Alcantarillas......... 76,345*75
— 3.°—Arbolado, Parques yjardines,. 76,643*54
— 4.“—Sección de Editicaciones......... 11,088*12

Suma y sigue...................... 304.147*30 1.084.764*95
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Suma anterior.....................

Artículo 5,“—Cementerios municipales.........
— e.“—Sección facultativa de Propie-

des de ¡a Villa......................
— T.^-Junta técnica de Salubridad e

Higiene................................

CAPÍTULO Vil

C o r r e c c i ó n  p ú b l i c a ,
>í Artículo tínico.—Cárcel del partido................

C A P Í T U L O  VI!1 

Montes.
Articulo único.—(No se consigna crédito). ... 

c a p í t u l o  IX 

Cargas.
Artículo 1.®—Censos corrientes....................

— 2.''—Censos atrasados....................
— d.“—Funciones de iglesia yfestejos.
— 4.”—Pensiones...............................
— 5.“—Intereses y amortización de las

Deudas municipales.............

Sitmo ff sigue......................

ARTÍCULOS

Pesetas.

304.147*30 

10.273*95 

18.451*89 

41 *68

21.554

944*85

5.105*83
22.791*36

2.440.512*10

9.439.354*44

CAPÍTULOS

Pesetas,

1.084,734*95

332.914*80

21.554

1.439.233*75

Suma anterior.....................

Articulo 6."—Créditos reconocidos...............
— 7.**-Compromisos varios y subven­

ciones .......... .......................
— 8.‘’-E x  propia don es........................
— O.̂ —LitiEios....................................
— 10.“—Contingenteprovindal............
— 11.“—Contribuciones e impuestos —

CAPITULO X

Obras de nueva co«síracc/d/i,. 
Articulo único.—Obras de nueva construcción

C A P Í T U L O  XI

Imprevistos.
Articulo único.—Gastos imprevistos,.............

C A P Í T U L O  XI I  

Resultas,
Articulo único.—Obligaciones de presupues­

tos cerrados...................

T otales..............................

ARTÍCULOS

Pesetas.

2.469.354*44

43.891*90

32.511*54
1.333*33
1,350

270.833*33
54.583*33

58.437*07

19,500

CAPÍTULOS

Pesetas.

1,430.233*75

2.873.757*87

58.437*07

12,500

4.383.958*39

E N S A N C H E

Distribución de fondos para el mes de enero de 1915.

CAPITULO PRIMERO .— del  Ayuntamiento.
Articulo 1 .“—Administración central....................................

— 2.“—Retribuciones...................................................
— 3.°—Material..........................................................

T o t a l .........................................

CAPITULO Yl.—Policía de seguridad. 
Artículo único.—Guardia municipal.........................

CAPITULO 111,—Policía urbana y rural. 
Artículo único.—Policía urbana y rural......................

CAPÍTULO IV.— Obras públicas.
Artículo 1 .“—Personal facultativo, subalterno y material.

— 2.“—Vías públicas..............................................
— 3.°—Fontanería Alcantarillas.............................
— 4,“—Arbolado.....................................................

T o t a l ,

CAPÍTULO V.-Cargas.
Artículo 1. °—Intereses y amortización de la Deuda por expro­

piaciones ............................................................
— 2,“—Obligaciones reconocidas.......................................
— 3.“—Litigios, derechos reales y premio de cobranza....
— 4. “—Pensiones al personal obrero y accidentes del

trabajo.............................................. , ...............
— 5.“—Devoluciones procedentes del ejercicio anterior...,

T o t a l .................................................

CAPITULO V\.—¡mpreolstos. 
Artículo único,—Imprevistos.............................

I.** ZONA

Pesetas.

9.644*37
106*25

1.838*13
11.588*75

7.709*35

4,283*87

7.246*25
86.887*39
40.314*75
5,925*83

140.374*22

31.019*28
42.486*60
9,946*88

659*39
»

84.112*21

416*67

2/ ZONA

Pesetas.

9.637*26
106*72

1.846*34
11.590*32

7.743*82

10.687*08

7,278*64
78.903*26
41.186*75
5.716*34

133.084*99

36.061*51
8,547*20
4.946*63

535*67
»

50.091*01

833*33

3.’ ZONA

Pesetas.

3.343*35
37*03

640*53
4.020*91

2.686*49

2.105*45

2.525*11
44.938*47
12.180*27
1.779*70

61.423*55

15.386*a5 
39.416*04 
2,481 ‘49

224*10
»

57.507*68

416*66

T O T A L

Pesetas.

22.624*98
250

4.325
27.199*98

18.139*66

17.076*40

17.050 
210,729*12 
93.681 ‘77 
13.421*87

334.882*76

82.466*84
90.449*90
17.375

1.419*16
»

191.710*90

1.666*66

I t  E f S  T J M  E  IV

CAPÍTULO I.—Gastos de] Ayuntamiento.
— II.—Policía de seguridad.......
— III.—Policía urbana y rural . ■.
— IV.—Obras públicas...............
— V.—Cargas...........................
— VI,—Imprevistos.....................

T o t a l ...........

1.“ ZONA

Pesetas.

2 ," ZONA 

Pesetas.

a." ZONA

Pesetas.

11.588*75 H.590*32 4.020*91
7.709*35 7.743*82 2.686*49
4.283*87 10.687*08 2.105*45

140.374*22 133,084*99 61.423*55
84,112*21 50.091*01 57,507*68

416*67 883*33 416*66
248.485*07 214.030*55 128.160*74

T O T A L

Pesetas,

27.199*98
18.139*66
17.076*40

334.882*76
191.710*90

1.666*66
590.676*36
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Asuntos al despacho de oficio.

SOBRE LA MESA .
1. Moción de lo Alcaldía Presidencia, proponiendo, en 

cumplimiento de la base 13 de) presupuesto, la aprobación 
del crédito consignado para gastos del Campamento de 
desinfección.

DE NUEVO DESPACHO
2. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co 

misiones.
3. Comunicación del Gobierno civil, trasladando Real 

orden del Ministerio de la Gobernación, por la qnc se dis 
pone la inclusión en el presupuesto para 1915 de las canti 
dades que corresponde satisfacer al A 3'unta miento por 
obligaciones carcelarias.

4 Comunicación del Gobierno civil, anulando, en vir­
tud de recurso, el acuerdo del Exemo. Ayuntamiento so­
bre nombramiento de Auxiliar de Asesoría municipal de 
D. Bonifacio Rozalem y sobre reconocimiento del derecho 
de D. Emilio Abril a ocupar la primera vacante de igual 
clase.

5. Comunicación de la Dirección general de Obras pú­
blicas, trasladando Real orden del Ministerio de Fomento, 
por la que se adjudica, como resultado del concurso cele­
brado, las obras de mejora de ios pavimentos de Madrid.

6 . Comunicación de la Dirección general de Obras pú­
blicas, interesando se indique el representante técnico del 
Exemo Ayuntamiento, para la Junta de pavimentos que 
ha de organizarse, en virtud de lo dispuesto en el art. 3.° 
de la ley de 19 de julio último.

7. Comunicación del Gobierno civil, trasladando sen­
tencia de la Sala de lo Contencioso del Tribunal Supremo, 
por la qne se declara incompetente para conocer de )a de­
manda interpuesta por el Exemo. Ayuntamiento, contra 
resolución del Gobierno civil, que reconoció la obligación 
del Municipio a satisfacer a la Compañía concesionaria de 
la Albóndiga, las cantidades invertidas en las obras de 
desmonte y urbanización de la calle de Moratines y paseo 
de la Esperanza.

8. Decreto de la Alcaldía Presidencia, ciando cuenta
de haber estado expuestas al público, en cumplimiento de 
lo preceptuado en el art. 26 de la ley Electora), las lisias 
de Sres. Concejales y 200 mayores contribuyentes que tie 
nen derecho a votar compromisarios en elecciones para 
Senadores, y de las reclamaciones foimuladas a las 
mismas. .

9. Comunicación de la Contaduría, dando cuenta del 
resultado de la liquidación de) presupuesto de 1914,

10. Comunicación de la Sociedad española de «Amigos 
del A rle », felicitando al Exemo. Ayuntamiento por las 
obras de restauración de la casa llamada de Cisneros.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

SOBRE LA MESA

COMISrÓíí 2.'' - H a c ien d a .
11. Proponiendo se abone como gratificación la asigna­

ción que figuró consignada en el presupuesto de 1914, para 
el Inspector Médico de Escuelas

DE NUEVO DESPACHO

COMISIÓN 2." —H a e ie n la .
12. Proponiendo el allanamiento a la Real orden del

Ministerio de la Gobernación, estimatoria del recurso de 
alzada interpuesto por varios industriales, contra el ar 
bitrio de pesas v medidas, consignado en el presup.iesto 
de 1913. '

13. Proponiendo el allanamiento a la providencia gu­
bernativa, estimando recurso de queja de varios almace­

nistas de jamones, por no haberse suspendido la cobranza 
del arbitrio de pesas 3' medidas, en cuanto a dichos intere­
sados se refiere, ordenada por el Exemo. Sr, Gobernador 
civil,

14. Proponiendo se consienta la Real orden de! Ministe­
rio de la Gobernación, declarando el derecho del arrenda­
tario del Boletín oficial al cobro de las inserciones de anun­
cios de las subastas declaradas desiertas.

15, Proponiendo se consienta la providencia gubernati­
va. ordenando la devolución de cantidades satisfechas por 
varios industriales, en 1912, por el arbitrio de pesas y me­
didas.

Í6. Proponiendo el reconocimiento y  abono de 74'90 
pesetas, a los hijos de un Jubilado municipal fallecido, en 
concepto de haberes devengados por éste,

17. Proponiendo el reconocimiento e inclusión en el pri­
mer presupuesto que se forme de la suma de 203 pesetas, 
por reparación de calderas de las mondonguerías munici­
pales.

18. Proponiendo la celebración de nuevo contrato de 
arriendo del local que ocupa el juzgado municipal del dis­
trito de Buenavista

19. Proponiendo la celebración de nuevo contrato de 
arriendo del local que ocupa el Juzgado municipal del 
distrito de la Latina.

20. Proponiendo la excepción del arbitrio sobre inquili­
nato a favor de la Asociación de San Rafael.

21. Proponiendo se recurra en vía contenciosa contra 
resolución de! Sr. Delegado de Hacienda, estimando re­
curso de un particular .sobre rectificación de matrícula del 
arbitrio sobre inquilinato.

COMISIÓN 3."—Policía urbana.

22. Proponiendo la renovación de licencia de la carbo­
nería establecida en la casa núm, 49 de la Cava Baja

23 Proponiendo la renovación de licencia de la tahona 
establecida en la casa núm. 3 de la calle de Palafox.
■ 24, Proponiendo la concesii'm de licencia para estable­
cer un taller de cerrajería e instalar dos motores eléctricos 
con fuerza total de 2 caballos en la casa núm, 1 de la 
calle de Quesada

25. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una imprenta c instalar en la misma un motor eléctrico 
de un caballo de fuerza, en la casa núm 22 de la calle de 
Andrés Mellado.

26. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un taller de broncista e instalar un motor eléctrico de 
un caballo de fuerza, en la casa núm. 17 de la calle de Jar­
dines '

27. Proponiendo la concesión de licencia para instala)- 
una caldera para calefacción en la casa números 52 y 54 
de la calle de Santa Isabel,

28. Proponiendo la concesión de licencia para instalar
un motor eléctrico de 14 caballos de fuerza, en ei taller de 
consti'ucción de maquinaria, establecido en la calle de jor  
ge Juan, núm. 47. '

29. Proponiendo la concesión de licencia para insta­
lar 22 motores eléctricos, con fuerza total de 218‘12 caba­
llos, en el «Palace Hotel», sito en la plaza de las Cortes,

30. Proponiendo que se autorice la prórroga de los con­
tratos para aprovechamiento de basuras, procedentes de! 
barrido de la vía pública, basta tanto que se celebre subas 
ta para dicho .servicio,

31. Proponiéndola prórroga del contrato para el arras­
tre del material del ramo de Arbolado, basta tanto que 
bava nuevo contratista.

32. Proponiendo la adaptación del personal existente 
en el ramo de Limpiezas a las plantillas que figuran en e! 
presupuesto vigente.

COMISIÓN 4.“ - Obras.

33. Pi'oponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en la casa núm. 7 de la calle de! Car­
denal Mendoza, Extrarradio.

34. Proponiendo ¡a concesión de licencia para construir
una alcantarilla en la calle particular, proyectada entre la 
de Atoclla 3' la plaza del Progreso. •

35. Proponiendo, corno resultado del concurso cele-
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.

hrado al efecto, la adjudicación a la Sociedad «Ozonge­
sellschaft , de la instalación de tres estaciones estéril iza- 
doras del agua, por e! ozono, de los viajes antiguos Alcu­
billa, Fuente la Reina y Bajo Abrofligal. en precio de 
265.500 pesetas que se satisfai'An en tres presupuestos.

COMISIÓN S.“— Benefleenela.

36. Proponiendo la celebración de subasta del suminis­
tro de menestra y utensilio para el segundo departamento 
del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, hasta el 31 
de diciembre del corriente año.

COMISIÓN 6 . " - Ensanche.

37. Proponiendo, con an eglo a las modificaciones apro­
badas por el Exemo. Ayuntamiento y Junta Municipal en 
las plantill.'is del presupuesto del Ensanche para 1915, los 
ascensos a 1.500 pesetas de los Escribientes de 1.250, y td 
de los porteros v ordenanzas a 1,800 y 1,500 pesetas, res 
pectivamente. ,

38. Proponiendo que para cumplimiento de la base 19
del presupuesto del Ensanche de 1914, ,se traslade a las 
plantillas del personal administrativo del Ensanche, con 
la categoría de Escribientes y haber anual de 1.250 pe.se- 
tas, a varios empleados que prestan sus servicios en dis­
tintas oficinas y que perciben sus retribuciones en concep­
to de jornales. _

39. Proponiendo se autorice un crédito de 25.000 pese­
tas, por medio de un presupuesto extraordinario con desti­
no al pago de personal obrero eventual del ramo de Vías 
públicas.  ̂ ,

40. Proponiendo la aprobación de un pliego de condi­
ciones para subastar el desmonte de los terrenos compren­
didos en el paseo de Ronda deh Ensanche, desde ía calle 
de López de Hoyos al paseo de circunvalación del Plipó- 
dromo,  ̂ ,

41. Proponiendo la aprobación de un pliego de condi­
ciones para subastar el desmonte de terrenos expropiados 
por el Ayuntamiento para la apertura de las calles de 
Murcia y Riego.

42. Proponiendo con arreglo al art. 5.° de la vigente 
ley de Ensanche la apertura de la calle de interés prefe 
rente de Alonso Cano, desde la de Abascal al paseo de 
Ronda, en los trozos que no hayan sido ocupados por el 
Ayuntamiento.

Junta munieipal de primera Enseñanza.

43. Proponiendo la aprobación de un proyecto de re­
glamento de Maestros y Escuelas municipales de sosteni­
miento voluntario.

PROPOSICIONES

44. Una, del Sr. Blanco Parrondo y otros Sres. Con­
cejales para el establecimiento de una vaquería modelo en 
el Colegio de Nuestra Señora de la Paloma para el ser­
vicio de éste y para el de Puericultura.

45. Otra, del Sr. Samperio y otros Sres. Concejales, 
para la urbanización de la calle del Pinar, camino alto 
de Chamar tin, hasta el paseo de Ronda.
46. Otra, del Sr. Bellido y otros Sres. Concejales, para 

que se adopten las necesarias disposiciones, a fin de que 
se emitan los informes por los Arquitectos municipales en 
los expedientes de construcción, en tiempo hábil para evi­
tar la aplicación del art. 684 de las Ordenanzas Munici­
pales. ,

Madrid, 18 de enero de 1915, —El Secretario, F r.-\ncis- 
co R uano .

JUNTA MUNICIPAL

m n  ntii m  n u  ii\ mioK u  \t m  ím m  m: m

Asuntos al despacho de oficio.
1, Comunicación del Exemo. Sr. Gobernador civil, 

autorizando la cobranza de los arbitrios extraordinarios, 
consignados en el presupuesto para 1915.

2, Otra, autorizando el presupuesto del Interior para 
el año 1915.

3 y 4. Otras dos, aprobando el presupuesto del Ensan­
che para 1915

5. Otra, estimando el lecurso formulado contra el 
acuerdo de la Junta Municipal, relativo a la jubilación de 
empleados del Ayuntamiento.

6. Comunicación del Gobierno civil, e.stimando recurso 
contra acuerdo de la Junta Municipal, que, al aprobar el 
presupuesto para 1915, suprimió la gratificación asignada 
al cargo de Inspector-Médico de las Escuelas públicas.

O R D E N  D E L  D Í A

7. Acuerdo del Exemo, Ayuntamiento, adjudicando 
una parcela de 61‘76 metros cuadrados con fachada a la 
calle de Mandes, al precio de 32‘20 pesetas metro, a solar 
con fachada a dicha calle, con vuelta a la de Bravo MurÜlo.

8. Otro, api'obatorio de la adjudicación de una parcela 
de terreno procedente del antiguo y suprimido camino de 
la Venta, a solar con fachada a las calles de Lista Torri- 
jos, al precio de 38‘64 pesetas cada uno de los 176‘24 me­
tros que mide dicha parcela.

9. Otro, aprobatorio de los pliegos de condiciones para 
subastar el suministro de candelabros de hierro lundido 
para el alumbrado de las vías públicas del Interior, Ensan 
che y Extrarradio, hasta 31 de diciembre de 1918.

10. Otro, aprobando los pliegos de condiciones para 
subastarei suministro de materiales de hierro tundido y 
bronce para los servicios de Fontanería Alcantarillas y 
Parques y Jardines, en el Interior y en el Ensanche, hasta 
el 31 de diciembre de 1918.

11. Otro, aprobatorio de la exención de derechos por 
la licencia para utilizar el edificio del Monte de Piedad y 
Caja de Ahorros de la calle de Eloy Gonzalo, núm. 6 du­
plicad o-

12. Otro, concediendo licencia, libre de derechos, para 
construir una alcantarilla para desagüe del Asilo de San 
Luis de las Hermanicas de los pobres, sito en el paseo de 
Ronda.

Madrid, 16 de enero de 1915.— El Secretario, F ran c is­
co R u an o .

ALCALDIA PRESIDENCIA

C I R C U L A R
Reiteradamente viene la Alcaldía Presidencia llamando la 

atención acerca del incumplimiento del art. 714 de las Ordenan­
zas Municipales, dictado con el fin de que dentro de los veinte 
días siguientes a la presentación de las solicitudes de licencia de 
constrncción, pueda participarse a los propietarios la suspensión 
de las obras, sí los planos presentados no se ajustan a las deter­
minaciones de las Ordenanzas, y con el fin de que por los Sres, Ar­
quitectos municipales no se pueda alegar desconocimiento de este 
particular, la Alcaldía Presidencia, reitera nuevamente las dis­
posiciones dictadas, a fin de que las instancias sobre constntcción 
se informen por diclios facultativos en brevísimo plazo, para que 
no pueda alegarse por los propietarios que se les participa fuera 
de dicho plazo de veinte d(as la suspensión de las obras o devolu­
ción de sus planos, originándose con este motivo reclamaciones 
que es necesario evitar en bien del servicio municipal.

Dios guarde a V. muchos años.
Madrid, 8 de enero de 1015.—El Alcalde presidente, Carlos 

P kast.
Sres. Arquitectos municipales.
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COMISIONES

Lis ia  de asuntos pendientes de despacho en 11 de enero de 1915.

A S U N T O S  P E N D IE N T E S  D E  D E S P A C H O

COMISIÓN \ '—Gobierno interior y personal.

Expediente relacionado con la determinación de los funcionarios 
y cantidades que se ha de consignar para el abono de quinque­
nios ..........................................................................................

Proposición de! Sr, Aivarez Arranz, para que se fije reglas de 
procedimiento con motivo de las manifestaciones que en sesión 
se formule por los Sres. Concejales, sobre servicios munici­
pales .................... ....................................................................

Instancia de varios funcionarios municipales, solicitando que las 
plazas creadas en Instrucción pública y presupuesto para 1914,
se adjudiquen en forma reglamentaria.......................................

Expediente relativo a concesión de excedencia a los empleados 
municipales que sean elegidos para el cargo de Concejal.. . . . . .

Oficio de la Alcaldía dando cuenta de faltas cometidas por un In­
vestigador de Hacienda municipal............................................

Proposición del Sr. Díaz Agero, para que las plazas de Letrados 
auxiliares se provean por oposición..................................

Petición de los Sres, Letrados auxiliares para que se dé a su tra­
bajo carácter técnico y otros particulares........................

COMISIÓN ^.'-Qbras.

Distribución del personal facultativo y jornalero de Vías públicas
Proyecto del funicular aéreo en el Parque del Oeste.................
Expediente instruido a un Sobrestante de Vías públicas............
Adquisición de la portada de la Platería de Martínez.................

Proposidones presentadas para el suministro de piedra partida. 
Instalación de luz y energía eléctrica en los talleres de Fontanería 
Construcción de alcantarilla en la calle particular, proj'ectada des

de la calle de Atocha a la plaza del Progreso...........................
Adjudicación de parcelas del solar núm. 2 de la calle de la Cava

Baja.....................................................................................
Moción fijando reglas para la conservación de los asfaltos___
Paso superior en sustitución del paso a nivel de San Antonio de

la Florida..................................................................................
Construcción de una casa en ei solar núm. 17 de la calle de la Cruz 
Construcción de una casa en un solar de la Gran Vía, con vuelta

a las calles del Clavel y de la Reina....................................
Asfaltado de la calle de Órellana............................................
Instancia del contratísta de transportes solicitando se otorgue es

critura de aclaración y rectificación del contrato.......... .......
Redamación de cantidades que se adeudan al contratista de la 

construcción de los evacuatorios de la Puerta del Sol........

COMISIÓN 5.“— Beneficencia.

Expediente a instancia de D. Joaquín Aleixandre, solicitando se le 
equipare a los Sres, Lizcano y Barajas eximiéndole del servi­
cio de guardia.......................................................................

Expediente a proyecto de reglamento para el Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma

Expediente relativo a la ampliación del local que ocupa la Casa de
Socorro sucursal del distrito del Congreso...............................

Moción del Concejal Sr. García Cortés, proponiendo que la pro­
visión de medicamentos a ia Beneficencia municipal se realice
por todas las farmacias de Madrid............................................

Moción del Concejal Sr, Sánchez Anido, relativa a la unificación 
de la Beneficencia municipal domiciliaria con las demás socieda­
des benéficas.......................................................................

Expediente a instancia de D. Manuel Montílla apoderado del due­
ño de la finca núm. 36 de la calle de Santa Isabel, donde está 
instalada la Casa de Socorro del distrito del ffospita!, solicitan­
do la rescisión del contrato de arrendamiento...........................

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisión.

TRÁMITE

acordado por la Comisión,

FECHA 

del n: i s m o .

4 enero 1914, Sres. Llórente y Plaza. 4 enero 1914.

27 octubre 1913. Sr, Raboso. 17 noviembre 1913,

9 diciembre. Sr. Carnicero. 9 diciembre.

28 enero 1914. Sr. Plaza. 28 enero 1914.

15 junio. Sres. Plaza y Herrera. 15 junio.

20 julio. Sres. Mesonero Romanos,
Silvela y Gayo. 20 julio.

4 agosto. Sres. Mesonero Romanos,
Silvela y Gayo. 17 agosto.

16 enero 1912. Sr. Bellido. 3 febrero 1012.
4 junio. Sr. Bellido. 14 junio.

12 enero 1914. Sr. Besteiro, 26 enero 1914.
13 mayo. Sres. B e llido , Florea y 

Chozas. 16 mayo.
20 mayo. Sr, Camacho, 23 mayo.
4 agosto. Sr, Flores. 8 agosto.

7 septiembre. Sr, Estébanez. 19 septiembre.

12 noviembre. Sr. Antón, 28 noviembre.
12 noviembre. Sobre la mesa. 28 noviembre.

19 noviembre. Sres. Millán y Díaz. 19 diciembre.
9 enero. Sobre la mesa. 11 enero.

9 enero. Sobre la mesa. 11 enero.
8 enero. Sobre la mesa. 11 enero.

7 enero. Sobre la mesa. 11 enero.

29 diciembre. Sobre la mesa. 11 enero.

9 abril 1910, Sobre la mesa hasta que se 
apruebe un nuevo regla-

mentó. 3 enero 1912.

28 marzo ¡911, 'fi

18 octubre 1913, Sr. Sáiz. 21 octubre 1913,

24 abril 1914. Sr. Sáiz, 24 noviembre 1914.

3 abril. Sres. Millán, Sáiz y Sán-
cbez Anido.

23 julio. Sr. Presidente de la Casa
de Socorro. i 22 septiembre 1914
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A S U N T O S  P E N D IE N T E S  D E  D E S P A C H O

Expediente relativo a !a adquisición de material quirúrgico, con 
destino al gabinete dental del Colegio de Nuestra Señora de !a
Paloma....................................................................................

Moción de varios Sres, Concejales, interesando la construcción 
de nuevos pabellones en el Colegio de Nuestra Señora de la Pa­
loma, para que puedan ser admitidos más acogidos...................

Expediente relativo a que se suspenda el ingreso de Médicos su­
pernumerarios del Cuerpo facultativo, basta que se presente
nuevo reglamento....................................................................

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo se roturen los 
terrenos acotados alrededor del Colegio de Nuestra Señora de
la Paloma..................................................................................

Expediente relativo a concurso de locales para trasladar la sucur­
sal de la Casa de Socorro del distrito del Hospital...................

Expediente relativo a ia forma, horas y turnos, en que han de 
prestar el servicio de guardia los Sres. Médicos y Practicantes
del Cuerpo facultativo de la Beneficencia municipal.......... ......

Sentencia del Tribunal provincial de lo Contencioso Administra­
tivo, en recurso interpuesto por D. Mariano Cavengt e Zurria­
ga, relativo al lugar que lia de ocupar en el escalafón el Médico
primero D. Luis Lorenzo Martín Corral...................................

Moción de varios Sres, Concejaies, proponiendo la creación de 
una fábrica de encajes.......................................................

COMISIÓN 6.*—Ensanche.

ocupaba el cementerio de San Nicolás, interesando medición, 
valoración y pago de las superficies que, procedertes del mis­
mo, tienen que ser destinadas a vía pública...........................

Propuesta de adaptación de personal de escribientes, porteros y
ordenanzas a la plantilla del presupuesto para 19í5.................

Solicitudes de varios escribientes que perciben sus sueldos en

n is t rati vas.

que circundan el nuevo depósito del Canal de Isabel I Í ............
Ponencia del Vocal Sr. Ruiz Salinas, respecto de la apertura 

urbanización de la calle de Hilarión Eslava...........................

Huerta Segura. 
Expediente de am 
dena! Cisneros.

rio en las principales vías de !a primera zona del Énsaudie....  
Expediente relacionado con la apertura de la calle de Hermosilla, 

entre el paseo de la Castellana y la calle de Serrano............

FECHA
en

que pasó al despacho 
de i a Comisión.

TRÁMITE

acordado por la Comisión.

FECHA 

del mismo.

4 junio 1914. Sr. Sáiz.

25 agosto. Sres, Sáiz y Besteiro. 19 octubre 1914.

6 octubre. Sobre la mesa. 1 diciembre.

22 septiembre. Sr. Alderete.

18 noviembre. »

27 noviembre. •St

30 noviembre. A ios Letrados. 29 diciembre 1914

20 noviembre. Sobre la mesa. 1 diciembre.

23 septiembre. Sobre la mesa. fi octubre.

4 enero. Nueva entrada.

12 noviembre. Nueva entrada.

5 enero. Nueva entrada. >

8 enero. Nueva entrada.

8 enero. Nueva entrada.

2 enero. Nueva entrada.

30 diciembre. Nueva entrada. 7-

30 diciembre. Nueva entrada.

SEC R ETA R IA

A N U N C I O S

Acordada por este Exemo, Ayuntamiento en sesión de 2 del 
actual, la adjudicación de una parcela de terreno inedificable 
comprensiva de 139‘Ü2 metros cuadrados, procedentes de vía 
pública, a solar que Doña Carlota Camino, viada de Vicuña po­
see con fachada a las calles de Torrijos, Lista y Padilla, cuya 
parcela al precio de 2b‘76 pesetas metro, importa la cantidad de 
3.575‘51 pesetas, se anuncia al público en cumplimiento de lo pre­
venido en las vigentes disposiciones, para qne durante el plazo 
de quince días contados de.sde la inserción del presente ammeio 
en el Boletín oficial de la provincia, puedan los propietarios, qne 
se consideren perjuriieados, presentar las redamaciones opor­
tunas

Madrid, 14 de enero de 1915.- El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a io dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas Municipales de la Villa de Madrid, se animcia al público que 
D, Joaquín Pardo, proyecta instalar dos electromotores, con fuer­
za tota! de ](i caballos, en la casa núm. 12 de ia calle del Pacífico.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante

el término de quince días, a contar desde el de ¡a fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo qne estimen conveniente.

Madrid, 12 de enero de 1915.— El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que 
D. Luciano Matas, proyecta instalar cuatro electromotores, con 
fuerza total de 12 caballos, en la casa mím, 3 de ia plaza de los 
Mosteases.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia,durante 
e! término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente atiimcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de enero de 1915. — E) Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. José Bonet, proyecta establecer una fábrica de baldosas hi­
dráulicas en la casa mím, 10 de la calle de Cadarso.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito arte la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente amiiicio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de enero de 1915. — El Secretario, Francisco 
Ruano,
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Eti cumplimiento a lo dispuesto en e! art. 294 de las Ordenan­
zas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D, Luis Pérez, proyecta establecer una carbonería en la casa nú­
mero 10 de la calle de Francisco Santos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por esento ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de enero de 1915. — El Secretario, Fh.̂ ncisco 
R pan'o. - -

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Francisco Segovia, proyecta establecer una carbonería en la 
casa núm. 60 de la calie de Claudio Coello.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde e! de ia fecha de publi­
cación del presente anuncio, io que estimen conveniente,

Madrid, 13 de enero de 1915. — El Secretario, Framcisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
Doña Silveria Aguado, proyecta establecer una carbonería en la 
casa núm. 30 de la calle de Blasco de Garay.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 13 de enero de 1915. —E! Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en e! art, 294 de las Ordenan­
zas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Federico Olona, proyecta establecer una droguería en la calle 
de Colón, esquina a la de Vaiverde,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de enero de 1915. — El Secretario, Francisco 
Ruano,

Esta Exema. Corporación ha acordado en sesión de 9 del 
actual, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que intenta 
celebrar para contratar en pública licitación, la instalación de 
pararrayos en los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría de! Exemo, Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez a doce, durante [os diez días 
siguientes ai en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín 
o^u/íi/de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas reclamaciones sean procedentes contra dicha subasta; 
en la inteligencia de que, transcurridos los diez días antes men-. 
clonados, no habrá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán 
por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cnmpliniieníoa lo dispuesto en 
el art, 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servicios provinciales y municipales, 

Madrid, 13 de enero de 1915, El Secretario, Francisco 
Ruano.

Esta Exema, Corporación ha acordado en sesión de 11 de 
diciembre último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar el servicio de arrastre del 
material perteneciente a) ramo de Arbolado, Parques y Jardines, 
durante seis años.
_ Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­

fiesto en la Secretaría del Excnio. Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez a dos, durante los veinte días 
siguientes al en que este ammeio aparezca inserto en el Boletín 
oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas redamaciones sean procedentes contra dicha subasta; 
en la inteligencia de que, transcurridos los veinte días antes men­
cionados, no habrá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se presenten..

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto en 
el art. 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servicios provinciales y municipales, 

Madrid, 11 de enero de 1915,— El Secretario, Franclsco 
R i 'ano,

C O N C U R S O
Este Exemo, Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 2 del 

corriente, ha acordado anunciar concurso público por término de

ocho días, para ofrecimiento de locales donde instalar las oficinas 
y dependencias del Juzgado municipal del distrito del Centro, en 
cuyas proposiciones, que deberán presentarse en pliegos cerrados 
y lacrados y a las que se acompañará el plano de la planta o plan­
tas del loca! ofrecido, se hará constar el precio y duración del 
arriendo y cuantas condiciones estime oportuno el proponente, en 
la inteligencia de que el Excnio. Ayuntamiento podrá aceptar la 
que considere más ventajosa o desechar todas las presentadas, sin 
derecho a reclamación alguna par parte de sus autores.

Vencido e! plazo para admitir pliegos, se procederá por la Co­
misión de Hacienda a la apertura de ellos en el día que se designe, 
remitiéndose las proposiciones al señor Arquitecto municipal déla 
sección, para que, previo reconocimiento de los locales, informe 
acerca de sus condiciones, a fin de que, oída también la opinión del 
Sr. Juez municipal, eleve la oportuna propuesta; entendiéndose en 
todo caso que cuando el Exemo. Avuntamiento disponga de local 
de su propiedad donde instalar la dependencia de que se traía, po­
drá dar por concluso el contrato de arriendo que se celebre, sin 
que el interesado tenga derecho a reclamación alguna por ello.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, y a fin de 
que puedan presentarse por los particulares las propuestas de 
arriendo de locales en esta Secretaría, dentro del término seña­
lado.

Madrid, 16 de enero de 1915, — El Secretario, Francisco 
Ruano,

C E M E N T E R I O S

Autorisaciones de enterramiento en las cuatro Sacramen­
tales el 31 de diciembre de 1914.

AUTORIZACIONES

w[»3
cut
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IMPORTE

Pesetas.

De 33 pesetas................ 2 1 i » 4 132
De 44 ídem.................... » » » » y>
De 50 ídem.................... íi » » 2 2 100
De lio  ídem.,. ; .............. 1 » x> y> 1 lio
De 165 ídem.................... » » » » » »

Suma...............

Autorizaciones por e n te rra ­
miento de cadáveres o restos 
procedentes de fuera de ia 
capital o por trastada de uno 
a otro cementerio, o bien den­
tro de ¡os mismos.

3 1 1 2 7 342

De 50 pesetas................ » » » yi í
De 165 ídem.................... 7> » » » 7>

T OTALES........... 3 1 : 2 7 342

B I B L I O T E C A  M U N I C I P A L

Número de lectores qne han concurrido y  clasi Ttcación de 
las obras facilitadas a los mismos, durante los meses de 

enero a ju lio  de 1914

M A T E R I A S
Número

de
lectores.

.Artes e industrias.................
Ciencias exactas.................... .
Ciencias físicas y naturales, ■. 
Ciencias morales y políticas ...
Historia..................................
Literatura .............................
Revistas y periódicos ..........

26
28
27
47

131
272
513

T o t a l ..................... ................................  1.044

Comprende el presente estado seis meses, desde enero a julio, 
por haber estado en los restantes suprimida la lectura por las 
obras que vienen realizándose en el edificio que ocupa la Biblio­
teca. .

\
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S U B A S T A S

Subastas y concursos pcmi¿entes en el iHa de hoy, con 
expresión de sn cuantía y fecha de celebración.

Día
de la subasta 

o
concurso.

OBJETO DE LA CONTRATA PESETAS

Febrero. SUBASTAS

4 Suministro de uniformes para el perso­
nal del ramo de Limpiezas.—Importe
total................................................ 75.000

6 Construcción de parques para el servi-
do de Limpiezas.—Importe total___ 50.999‘96

8 Suministro de calzado para los alum­
nos del Colegio de San Ildefonso, 
durante el año 1915.—Importe total
calculado......................................... 4.950

10 Siiininistro de los artículos que sean 
necesarios para la maiiutendón de 
los alumnos del Colegio de San Ilde­
fonso, durante el año 1915.—Importe
anual calculado............................... 18.520

12 Suministro de pan con destino a los 
acogidos en el primer departamento 
del Colegio de Nuestra Señora de la 
Paloma, Asilos de la noche y Casas 
de Socorro, durante el año 1915,—
Importe anual.................................. 67.600

Marzo. CONCURSOS

1 Adquisición de dos aparatos automó­
viles con destino al barrido de calles 
en el servicio de Limpiezas,—Plazo 
para presentar proposiciones: se­
senta días.—Precio tipo de cada
aparato .......................................... 20,000

2 Adquisición de seis camiones-automó­
viles con destino al transporte de ba­
suras en el servicio de Limpiezas.— 
Plazo para presentar proposiciones: 
sesenta días.—Precio tipo de cada
camión............................................ 28.000

E S T A D Í S T I C A

Traslados de dom icilio y  nuevos empadronamientos re­
gistrados en el Negociado 10.° (Estad ística ), del 11 
al 17 de enero de 1915.

D I S T R I T O S TrasludüS
Nuevos

empadrona­
mientos.

Centro........................................................ 44
Hospicio...................................................... 65 28
Chamberí........................ : ......................... 59 24
Bnenavista................................................. 61 16
Congreso................................................. 63 49
Hospital.................................................. 61 95
Inclusa................................................ 44 41
Latina.......................................................... 19 65
Palacio........................................................ 85 9
Universidad................................................. 28 10

La semana corriente.................................... 529 342
Desde I a! 10 de enero de 1915................... 336 176

Total desde 1 al 17 de enero de 1915.......... 865 518

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Por el Negociado S." (Polieia urbana).

D. Juan Alvarez, Canillas, 21, despacho de leche.
Doña Cándida González, Moratín, 37, despacho de pan.

D. Juan J. Cuerao, Cabeza, 9, segundo, zapatería,
D. Francisco Qóngora, San Bernardo, 50, oficinas.
D. Emerito Morales, Navas de Tolosa, 4, ebanista.
D. Juan Díaz, Sagasta, 7, venta de juguetes,
D. Miguel Fernández, Amparo, 43 y 45, comestibles.
D. Juan Gabán, Bravo Muríllo, 96, venta de caza.
D. Doroteo de Gregorio, Huertas, 22, joyería.
D. José Campila, Bárbara de Braganza, 22, objetos de cine- 

matilgrafo.
D. Andrés Sánchez, Jestís y María, 25, taller de guarniciones. 
D. Francisco Borge, Belén, 7 y 9, despacho de pan.
D. Francisco Hernández, Luna, 14, despacho de leche.
D. Antonio Quintana, Príncipe, 12, venta de bisutería.
D. Francisco Torregrosa, Alcalá Galiano, 2, ultrainarinos,
S, A. Semens Schubert, Barquillo, 28, primero, oficinas.
Doña Micaela Castillo, Salamanca, S provisional, comestibles. 
D, Enrique González, Olivar, 1, segundo, academia de es­

tadios.
D, Eugenio Olgiieras, Teruel, 51, comestibles,
D, Ramón Carnicer, Peligros, 11 y 13, barbería, 
ü. Francisco Ibáñez, Dulcinea, 21, taberna.
D. José Moros Planelles, José Picón, 2], cacharrería.
D. Luis Ferminaya, San Martín, 3, principal, oficinas,
D. José Ripollés, Tintoreros, 3, venta de ropas.
D. Modesto Zaldívar, Salud, 9, venta de sidras.
D. Emilio Moreno, Jacometrezo, 45, academia.
Doña Teresa Encinas, San Carlos, 15, despacho de leche.
D. Jesús Matamoros, San .Martín, 3, sastrería.
D. Mariano Redondo, plaza de Santa Cruz, 4, primero, pe­

luquería.
Sres. Pardo y Sopelarte, Victoria, 2, entresuelo, modista. 
Doña Encarnación de Vicente, Magdalena, 25, casa de hués­

pedes.
D. Anastasio Cabrerizo, General Lacy, 21, taberna.
D, Pío Martínez Plaza, Arlaban, 7, café tupi.
D. Jesús Díaz, Hernani, 19, taberna.
D. Fernando Valis, Amor de Dios, 11, venta de máquina.s.
D, Isidro López Cerro, glorieta de Atocha, 8, peluquería.
D, Juan Díaz Taravillo, Nicolás María Rivero, 2, platería,
D, Isidoro Herrera López, Mesón de Paredes, Í9, despacho 

de frutas.
Doña Fermina Carro, Santa Bárbara, 8 y 10, salón de peinar. 
D. Clemente Fernández, Torrecilla del Leal, 9, ultramarinos. 
D. Moisés Corrales, Tetuán, 26, venta de camisas, tejidos, etc. 
D. Jesús Samper, Mellizo, 7, marmolista.
D. Victoriano García, Bárbara de Braganza, 18, cacharrería. 
D. Victoriano Borrel, Cartagena, 17, venta de paja.
D, José Gallego, Mayor, 85, venta de muebles.
D. Román Alvarez, Bravo Muríllo, 90, frutería.
Dona Vicenta Sánchez, Almirante, 2, taller de modista.
D. Anastasio Fernández, Luis Cabrera, 20, despacho de leche. 
D, José Bonet, Horíaleza, 9, principal, academia.
D. Antonio Carrasco, Toledo, 57, oficinas.
D. Antonio Hernández, Españólete, 5 y 7, carpintería,
Sres. Casanovas y Muñoz, Preciados, 9, café tupi.
D. Valentín Ramos, Jesús y María, 19, salón de peinar.
D. Feliciano Cuervo, Arlaban, 3, cervecería,
D, Francisco Calvo, San Joaquín, 6, venta de pescados.
D, Manuel Díaz, Jiianelo, 22, carpintería.
D. Germán S. Berenguer, Mayor, 82, sastrería.
Doña Blasa López, María de Guzmán, 4, cacharrería.

Por el Negociado 4.*’ ( bras).

Reforma: Daoiz, 2.
Construcciones: María Pedraza, sin número; Marqués de Za­

fra. sin número y Beire, 18 provisional.

Obras de menor cuantía.

Revocos: Molino de Viento, 35; Olmo, 21 ; Monserrot, 22 y 26; 
Fnencarral, 54; Abada, 2; Jesús y María, 11; Mesonero Roma­
nos, 6 y 8; Dos .Amigos, 4; Tesoro, 22; Montera, 39; Humillade- 

'ro, 5 y 7 y Pez, 18.
Reformas: Dos .Amigos, 4 y Humilladero, 7,

Por el Negociado 6.” (Ensaiiehe).

Obras de reforma: Fernando el Católico, 7,
Obras de reparación: Fnencarral, 141; Ferrocarril, 5; Batalla 

del Salado, 4 y paseo de las Delicias, 14.

Por la Direeelóii de Fontanería Aleantarlilas.

Limpieza y reparación de atarjeas, 19. 
Idem fd. de la alcantarilla particular, 1, 
Total, 20.

ê
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CONTADURIA

Cotización en Bolsa cíe los oaíoies municipales en los días del 9 al 15 de enero de i915.

Empréstito de 1888. — Obligaciones de 100 pesetas al 3
por 100............... ...........................................................

Resultas.—Obligaciones de 500 pesetas al 4 por 100..........
Expropiaciones en el interior.—Obligaciones de 500 pese­

tas al 5 por 100................................................................
Cédulas para la construcción de la Necrópolis, de 500 pese­

tas al 4 por 100................................................................
Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio­

nes de 500 pesetas al 4 Va por 100....................................
Cédulas de expropiaciones del Ensanche, de 500 pesetas

al 4 i/j por 100..................................................................
Empréstito de 1914.— Obligaciones de 500 pesetas al 5 

por 100............................................................................

OBRAS MUNICIPALES

Anterior. Día 9. Día 11. Día 12. Día 13. Día 14,

77-/,, . 75 7. 7> 78 %
S3‘50 84 7, » 84‘50 84‘50 S4‘50

88‘25 88% 887. y) 887.

» » y> » i) »

81 "A 'Ü »

9175 9)75 » üí y>

86‘23 87 7. 87 7. 87 7. »

Día 15,

78-/,

V l A S  P Ú B L I C A S

Obras en ejecución durante los dias del 7 al 13 de 
enero de 1915.

Aceras.

Clavel, Cuatro Caminos (varias), Hortaleza, Barco, Abada, 
Comandante Las Morenas, plaza de Santa Cruz, Mediodía Chica, 
Mundo Nuevo, plaza de San Millán, Pacifico, Parque de Madrid, 
Fernando VI, Mendizábal, Factor, plaza de Santo Domingo, Ceres, 
Silva, Reina, y en diferentes calles por el tapado de calas con 
motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados.

Clavel, Cuatro Caminos (varias), Don Quijote, paseo de la 
Castellana, Alcalá, Serrano, plaza de Santa Cruz, Irlandeses, 
Conde, Vistillas, Seco, Barrilero, Reina, Topete, Amaniel, plaza 
de Colón, Embajadores, Chopa, paseo de la Florida, Ribera de 
Curtidores, Femando el Santo, y en diferentes calles por el tapado 
de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Caminos.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos.
Obras nuevas.

Campillo del Mundo Nuevo, asfaltado de la glorieta alrededor 
del Angel Caldo.
Máquinas.

De servicio una seis dias en la cuesta de la Vega.

Talleres.

En el de carpintería,— Arreglo de carretillas y carros de mano, 
astilado de toda clase de herramientas y varios trabajos de taller.

En el de cerrfyerícr,-Calzado, aguzado y arreglo de toda dase 
de herramientas y reparación de cilindros compresores.

En el de oidriería.—Arreglo de faroles y aceiteras.
El de pintura.— En varias dependencias mnnicipales.
Madrid, 15 de enero de 1915 —El Ingeniero primero encargado 

de! servido, J. Aíderete.

Asuntos despachados en las oficinas darante los dins 
del 7 cil 13 de enero de 1915.

Interior.

Permisos especiales de la Compañía del gas, 83; instancias 
registradas e informadas solidtancio licencia para apertura de 
calas, 14; partes diarios de calas abiertas, 7; asuntos tramita­
dos, 70; listas de ¡órnales, 45; importe de los jornales satisfechos 
en la semana anterior, 1S,097‘50 pesetas; oficios de altas y bajas 
de obreros enfermos, 7.
Ensanche.

Asuntos traiidtados, ,37; actas de recepción, 12; citaciones, 64; 
listas de jornales, 1; partes diarios de calas, 7; presupuestos, 6; 
importe de las listas, 14.341‘38 pesetas.

Madrid, 15 de enero de 19)5.— El Ingeniero Director, P. Núñez 
Granés.

87‘50

E N S A N O H E

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución 
durante los días del 7 al 13 de enero de 1915. 

Aceras.
Zona 1.“—Conservación, Almagro, Zurbano, Olid y Trafalgar. 
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2.“— Conservación, Velázquez, Hermosilla y General 

Oráa,
Zona 3.“—Obra nueva, Linneo.
Conservación, Manzanares.

Empedrados.

Zona 1.“—Conservación, glorieta de Quevedo, Alonso Cano 
y A r api) es.

Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2.“—Conservación, Genera) Oráa, O'Donnell, Velázquez 

y María de Molina,
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 3.“—Conservación, Peñuelas, paseo de Santa María de 

la Cabeza, Comercio, Manzanares, Moratines y paseo de las 
Delicias.

Tapado de calas, Manzanares.
Caminos.

Zona 1.“—Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2,"—Obra nueva, Velázquez y Diego de León. 
Conservación, María de Molina.
Zona 3,"—Obra nueva, Linneo y Tortosa.
Conservación, Riego y paseo de Santa María de la Cabeza. 
Tapado de calas. Manzanares.

Talleres.
En el de fragua.—Aguzado y calzado de varias herramientas 

y construcción de burriquetas para la segunda zona y regatones 
para puntos de mira.

En el de corya/n/enct.-Construcción de carretillas, estacas, 
nn arca, carros de mano, labrado de astiles y varios arregios.

En el de a/ífr/mh,-Construcción de faroles y otros trabajos 
en la primera zona.

En el de /ífn/wro.—Niveletas y carretillas.
Máquinas.

La número 2, ha funcionado durante toda la semana en el paseo 
del Canal, y la número 3, en la calle de Fortuny.
Obrns por contrata. *

Zona 1 —Instalación de basalto, calles de Miguel Angel y Oliri. 
Zona 2,“—En las de Hermosilla y Velázquez.
Zona 3.“—En el paseo de los Pontones,
Madrid, 13 de enero de 1915.—El Ingeniero Jefe del servicio, 

¡osé Casuso.

F O N T A N E R Í A  A L C A N T A R I L L A S
Obras eje utadasy en curso de ejecución durante los días 

del 6 cd ¡2  de enero de 1915.
Por administración.

Tuberías.—Nueva instalación: Parque de Madrid. 
Reparaciones; mercado de los Mostenses, puente de la Elipa' 

paseo de las Acacias, ronda de Atocha, Fernández de los Ríos' 
Eloy Gonzalo, California, Claudio Coello, Caramue!, Embajado’ 
res y San Buenaventura.

Nueva instalación: Alcalá.
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Reparaciones: primer vivero y Caramuel.
Urinarios.—Reparaciones; NicasioGallego. 
j4AsórAe£/eros. — Nueva instalación: Fernando el Católico y glo­

rieta de los Cuatro Caminos.
Reparaciones: plaza de San Millán, Cadarso, Primavera, Nico­

lás María Rivero, Colmenares y Miguel Angel,
A/C£í7iMn7/írs—Nueva instalación: paseo de la Castellana. 
Reparaciones: Colmenares, Eloy Gonzalo y puente de Segovia, 

Talleres.

Afecdmca.—Construcción de vastagos para la elevadora.
Guarnicionero.—C,(msiriizz\6n de mangas de cuero.
Vidriería.—Q&i&s para herramienta, colocación de un cristal en 

el cmón de la visita de la plaza de la Cebada.
Fundición.— para fuentes, arregló de fuente, plaza de 

las Comendadoras, puerta de Toledo, Panamá y arreglo de una 
estufa.

Cerrtí/ena.—Casquülos para fuentes y para los palos de la lim­
pieza de tubulares; arreglo de trampilla, Pacífico; caseta de Mo- 
chuelillos y para la elevadora; una llave para cajón de guarda; re­
jillas para absorbederos; una reja para la bajada, cuesta de Santo 
Domingo; arreglo de tubería, grupo escolar de Vaileliermoso y 
de urinario, Nicasio Gallego. .
_ Urinario, paseo de Recoletos; cajones de guarda; ca­

silla de Mocliuelillos; oficina de saneamiento; fuentes, distrito de 
Buenavista; Lanuza; Hermosilla y General Porlier,

Cantería —Colocación de pernio en tapa de bajada, Flor Baja; 
tapas, paseo de la Virgen del Puerto; plaza de la Encarnación; 
fuente, primer Vivero; colocación de rejillas en el absorbedero, 
Pefia de Francia; urinario, Nicasio Gallego; y en las fuentes, cos­
tanilla de San Andrés y Fuentecilla; colocación de tapa de llave 
de paso, Feijóo.

Cor/ífnfer/o.—Entibado en zanja, paseo de la Castellana; cons­
trucción de tableros de dibujo, una mesa para los mecánicos y un 
armario; arreglo de cajones de guarda y puertas de la caseta de 
Mochuelillos,
Servicios prestados por el

personal de Aleantarillas.

Calles vigiladas, 2,805; ídem limpias, 238; objetos extraí­
dos, 7; reconocimiento de atarjeas, 30.
Servicios prestados por el
personal de Pozos negros.

Pozos solicitados, 179; Idem extraídos, 161; metros cúbicos 
extraídos, 1.539; importe, 737 pesetas.

Licencias expedidas, 5; importe, 200 pesetas.

Importan los jornales pagados al personal de Fontanería Alcan­
tarillas en la primera decena de enero de 1915:

Con cargo al presupuesto del Interior, 13.74S pesetas.
Idem al id. del Ensanche, 5.179 id.
Total, 18.925 id.
Madrid, 13 de enero de 1915.—El Arquitecto Director, José dé 

Lorite.

P A R Q U E S  Y  J A R D I N E S

Relación de los trabajos verificados por este ramo du­
rante la semana del 4 al 10 de enero de 1915. 

Parque de Madrid,

Macizos y segadores. —Plantando perfiles. —Haciendo estaqui­
lla de plátano.—Conservación de viveros y semilleros.—Idem de 
los jardines de la estatua del General Espartero, Escuelas de 
Aguirre y cementerio de Nuestra Sefiora de la Almudena.

Estufas —Esquejado de planta para las multiplicaciones.— 
Riegos, plantación, limpieza y conservación de las plantas de estu­
fas y cajoneras.

Semiíleros —Cava de cuadros.—Cambio de plantasen tiestos, 
riego, limpieza, labores, cultivo y conservación.

Zonas 1 S.“, .í,“ y ^.“—Limpieza de cuadros, paseos, alcor­
ques y regueras,—Plantación de árboles en las marras.—Apertura 
de zanja para colocación de tubería en la 4.“ zona.—Enarenado y 
arra lo  de paseos.—Aseo y vigilancia de los kioscos de necesidad.

Obras y talleres.—krr&%\o de cerramiento de jardines.—Ha­
ciendo tapas de cajoneras.— Labrado de tablas para bancos.— 
Arreglo de manga* de riego y regaderas.—Labrado de piedras 
para bocas de riego.—Arreglo de varias roturas en las zonas 3," 
y 4.“—Limpieza y engrase de las llaves del Canalillo.—Pintado de 
la verja del Retiro.

Guardería.—Sü servicio.
Paseos y  arbolado.

Podadores.—'Po&ánóo en la Florida y en el Parque de Madrid. 
/arnffnes.—Limpieza y conservación de los mismos.—Vigilancia. 
Aíoctóos.—Plantación de ¡os jardines de la plaza de la Villa y 

Bailén, y los árboles de la calle de Claudio Coello,

Puente de Tb/et/o.—Roza, saca de planta y allanado de tierras. 
Vigilancia,

Secciones l.^a la  7.“, volante, paseos, obras de reformas y 
nuevas plantaciones -L\m'¡i\ezíi y vigilancia de paseos y jardines, 
cava de praderas, arreglo del seto de la calle de Asturias.—Pica­
do y enarenado de los paseos en la glorieta de Qiievedo y Fuen- 
carral y limpieza de semilleros en la Cuesta de la Vega.

Vioeros.—Roza, injerto, recorrido de regueras, limpieza de pa­
seos,—Allanado de cuadros y saca de plantas.

Dehesa de Amaniei.—Roza, escarda, riego y limpieza,—Vigi­
lancia. .

Parque del Oeste.—Cava de tierras, colocación de tubería para 
el riego, picado de basuras, saca de planta en los viveros de la 
Florida y transportando tierras con vagonetas, volquetes y carre­
tillas.

Guardería,—S>a servicio,
Madrid, 16 de enero de 1915,-P. el Jardinero mayor. Jefe del 

servicio, Bernabé del Cerro.

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A
Servicios prestados por la sección de la Brigada de 

Obreros Bomberos desde el día 1 al 8 de enero de 1915.
Obras en ejecución.— Mercado de los Mostenses, construyen­

do cajones para los Industriales; Escuela de Aguirre, obras de 
albaililería; Asilo de la Paloma, idem de id.; calle del Factor,, 
construyendo un muro; calle de la Arganzuela, remetiendo y pin­
tando la valla del solar de la mondonguería.

Servicio de guardas.—TaWar de la Brigada, Nicolás María Ri- 
ro, calle del Factor y travesía del Fúcar,vero,
Ordenanzas. —En las oficinas de la Brigada y Obras.
Madrid, 15 de enero de 1915.— Êl Arquitecto decano, Pedro 

Domínguez Ayer di.
Asuntos despachados en la semana.

Primera seeeión del Interior.

Expedientes informados, 30; reconocimientos, 28,
Continúan los trabajos para la reforma de la plaza de Puerta 

de Hierro.
Madrid, 15 de enero de 1915.—El Arquitecto de la sección, 

Julio M. Zapata.
Segunda seeeión.

Licencia para apertura de establecimientos.—Jacomefrezo, 44 
y 60; Tetuán, 20 y Luna, 19, casas de huéspedes; Aduana, 17, 
obrador de sombreros; Hita, 11, academia; Silva, 10, comestibles; 
Madera, 5 y 7, irnprenta; Luna, 5, agencia de anuncios; plaza del 
Carmen,5, frutería; Concepción Jerónima, 4, fábrica demaniqufes.

Renooación de licencias de cperíwra.-Desengaño, 17, vidriero; 
Preciados, 42, ultramarinos; Jacometrezo, 80, huéspedes; Meso­
nero Romanos, 40, barbería y Caballero de Gracia, 18 y 20, venta 
de corsés.

Licencia para instalación de electromotores.—Madera, 5 y 7.
Parte de dirección faciiltatioa de obras. —Barco, 2. 
Certificaciones de seguridad de andamios.—Barco, 2 y Muñoz 

Torrero, 3.
Reconocimientos, 17,
Madrid, 16 de enero de 1915.—El Arquitecto de la sección, 

José Elias y Vías.
Teneera seeeión.

Licencias de apertura y renooaciones.—k\za\á, 49 y 55; Ma­
dera Alta, 14; San Marcos, 4; Palma, 23; Colón, 9; Infantas, 3; 
pl^a de Bilbao, 2; Sagasta, 8; Augusto Figueroa, 10 y 12; Belén, 3 
y Conde de Xiquena, 8.

Licencias de obras de reparación.—Faraaaóo VI, 3 y Apo- 
daca, 14.

Asuntos oarios.Saa  Opropio, 2 y Qénova. 6.
Reconocimientos, 26,
Comunicaciones, volantes y B. L. M., 19.
Madrid, 15 de enero de 1915.—El Arquitecto de !a sección, 

Pedro Domínguez Atjerdi.
Quinta seeeión.

Expedientes informados, 18; reconocimientos hechos, 16. 
Madrid, 14 de enero de 1915.̂ —El Arquifecío de la sección, 

Alberto Aíbiñana.
Pnlmopa seeeión del Ensanche.

Expediente de tira de cuerdas y construcción, 1; ídem para 
obras de construcción, 4; ídem de id. de reforma, 7; partes de 
zócalos y aleros, 4; expedientes para alquilar fincas, 6; partes 
para dirección de obras, 3; expediente por denuncia, 1; ídem para 
instalación de motor, 1; ídem para colocación de valla, 1; ídem 
para establecimientos industriales, 13; ídem por reclamación, im­
puesto de solar, 2; comunicaciones, volantes y B. L. M., 4; reco­
nocimientos, 28; total, 75.

Madrid, 15 de enero de 1915.—El Arquitecto de la sección, 
Emilio del Alba.
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Te roerá seccldn.

Planos, 8; obras nuevas, 1; ídem de reparación, 2; licencias de 
alquilar, 2; direcciones facultativas, 4; arbitrio sobre solares, 3; 
instalación de motores, 1; establecimientos industriales, S; denun­
cias de ruina, 4; ídem diversas, 6; incidencias, 3; reconocimien­
tos, 2!; comunicaciones, volantes y B. L. M., 10.

Madrid, 16 de enero de 1015.—El Arquitecto de la sección, 
Lorenzo Galleso.

POLICIA URBAHA
D I R E C C I O N  D E L  A L U M B R A D O  P Ú B L I C O

Servicio de comprobación del gas dei alumbrado público, 
efectuado en el Gabinete Fotomètrico, durante los días 
del 7 al 13 ile enero de 1915.

Niímero de experimentos practicados...........................  45
Osciiaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para

42 gramos de aceite) máxima, litros........................... 9777
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para

42 grados de aceite) minima, litros............................  100*67
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de todas

tas medias, litros........................................................ 98*60 '
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra­

mos de aceite) máxima, litros....................................  29*7
intensidades parciales extremas obtenidas (para lü gra­

mos de aceite) mínima, litros..................................... 24*4
Oscilación de la presión en e! manómetro del gabinete

durante los experimentos, máxima, milímetros.......... 69
Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete

durante ¡os experimentos, mínima, milímetros..........  66
El papel impregnado de acetato de piamo no ba sufrido altera­

ción, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno sulfurado. 
Durante los citados días, han sido bajas naturales, según par­

tes de los Inspectores encargados de la vigilancia de este servicio, 
diferentes faroles durante tres mil trescientas treinta y dos horas 
y veinticinco minutos; y el alumbrado público ha lucido ett los 
diez distritos de esta Capital, desde las cinco y veinte minutos de 
la tarde hasta las seis y treinta de la madrugada.

Además, se ha propuesto a la Superioridad la imposición de 
multas a la Compañía del gas por valor de 295*25 pesetas, importe 
de 1.181 faroles, que según partes de dichos Inspectores, han lu­
cido con más de un 23 por 100 de baja de su potencia lumínica, 

Madrid, 14 de enero de 1915.—El Jefe del servicio, J. Garda 
Tetero.

I N S P E C C I Ó N  G E N E R A L  D E  C A R R U A J E S
Servicios de la semana anterior.

Cartillas para cocheros de nueva inscripción, 2; ídem fd. re­
novadas, 4; informes al Excmo. Sr. Alcalde Presidente, 2; voian-

tes para conductores de automóviles, 8; denuncias por faltas al 
regiamento de Carruajes, 84; oficios dirigidos a la «Unión de Co­
cheros», 2; altas y bajas de cocheros, 74; papeletas de citación, 84; 
volantes de ídem, 52; juicios celebrados, 84; multas impuestas, 71 
(importan 560 pesetas); juicios sobreseídos, 13,

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias y  servicios presta.!os en los días del 9 al 15 
do enero de 1915.

Deiiunclas. ■
Distritos.—CentiTO, 39; Hospicio, 40; Chamberí, 52; Biietmvis- 

ta, 45: Congreso, 50; Hospital, 20; Inclusa, 23; Latina, 34; Pala­
cio, 51; Universidad, 19. Total, 373.
Servicios.

D/s/riíos.—Centro, 9; Hospicio, 13; Chamberí, 6; Buenavis- 
ta, 6; Congreso, 22; Inclusa, 14; Latina, 15; Palacio, 8; Univer­
sidad, 3. Total, 96,

D I R E C C I Ó N  D E L  S E R V I C I O  DE  I N C E N D I O S

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberas, durante 
la semana del 7 ai 13 de enero de 1915.

Ineendios.

Día 7, Carranza, 14; se recibió el aviso a las veintiuna y quin­
ce minutos, y se terminó a las veintiuna y treita y cinco minutos; 
motivó el servicio la quema de un colchón pequeño.

Día S, Castilla, 18, segundo; se recibió el aviso a las diez y 
ocho y treinta y cinco mimiíos, y se terminó a las diez y nueve; 
motivó el servicio la quema de hollín de chimenea.

Día 10, Puerta del Sol, 13, entresuelo; se recibió el aviso a 
las quince y veinte minutos, y se terminó a las diez y seis y cin­
cuenta minutos; motivó el servicio la quema de un pie derecho y 
parte de una carrera y un puente,

Dfa 11, San Nicolás, cuartel de Alabarderos; se recibió el 
aviso a las diez y nueve y cincuenta minutos, y se terminó a las 
veintidós y veinte minutos, motivó el servido la quema de pies 
derechos y carreras.

Día 13, Ave María, 27, tercero; se recibió el aviso a las ocho 
y treinta y cinco minutos, y se terminó a las ocho y cuarenta y 
cinco minutos; motivó el servicio la quema de gasolina.

Día 13, Argensola, 2, tercero; se recibió el aviso a las diez y 
seis horas, y se terminó a las diez y seis y veinticinco minutos; 
motivó el servicio la quema de hollín de chimenea.
Servicios extraordinarios.

Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, 3; ídem íd. por los 
Jefes de zona, 8; ídem fd. por los Capataces, 4. Total, 15.

Madrid, 14 de enero de 1915.—El Arquitecto Jefe, José jiío- 
nasterio.

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D Í A
luidos celebrados, o isitas giradas comisos aerificados en los dias del 9 al 15 de enero de 1915.

Denuncias.

Por infracción de las Ordenanzas
Municipales.............................

Por ídem íd. y disposiciones de la 
Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan..........

Por ídem íd, de la ley del Descan­
so dominical.............................

JL
TOTALKS

(tnlro. (iunbtri. Gnduilil). [osareis. [OtlDEit. Litlna, rolilt!(l. iDim&iiiiiL
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40
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»

54

: 6 

»

T o t a l ...................... 6 » » » » » » 46 » 8 60

Juicios.

Multados.................................... » » » » Xf » 27 » » ’ *27
Apercibidos................................ » » » » » 11 » » n
Sobreseídos................................ » » » » » » » » » » »
Al Juzgado municipal................. » J) » » » » » » »
Al apremio.................................. » y> » » » » » y> » y>
Pendientes.................................. 987 » » » » » 14 » 23 324

T o t a l ...................... 287 » y> » » » » 52 » 23 362

Importe de las multas impuestas.
pesetas.................................... » » » » » » 55 » » 55

No se ha celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Centro, Chamberí, Buenavísta, Congreso y Universidad, 
No se lia recibido datos de las del Hospicio, Hospital, Inclusa y Palacio. ■
Se ha decomisado por la de la Latina 404 kilogramos de pan.



B O L E T IN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  M A D R ID

BENEFICENCIA
Serüicios prestados por las Casas de Socorro en la semana del 9 ai 15 de enero de 1915.

F A C U L T A T IV O S

i 3 i s ' r i í , T T O i S

A D M IN IS T R A T IV O S

CLASS DS SOCURSOS
d X S T U I T O S

ABASTOS

Derechos recaudados en el Mercado de Ganados por estancias y expedición de guias.

CenlN. Utsfltit. Clutulitri. Eueitiitisli. CíBíreso, llllS{fll(ll. Intim. Lillta. Píllelo. Tiiitersldid. TOTAL

Medicinas...................................... 11 42 188 57 29 249 245 118 57 90 1.086
Aparatos ortopédicos.................... » 4 2 2 3 3 3 5 8 30
Leche de cabras............................ 2 » » » » » » 2
Idem de vacas................................ 4 2 7 4 5 2 7 » 31
Gota de leche................................ » » » » 1.967 1.967
Pensiones de lactancia................... » » >!> » 9 » 2 » 11

Bonos especiales de co-
i raestibles................. » n » X» í> 7 » 7

12 » 16 26 34 43 37 188 7 363víveres,. ......................... 12 16 26 34 43 37 188 7 » 363
1 Tocino........................ 12 » 16 26 34 43 37 188 7 363
\ Garbanzos.................. 12 » 16 26 34 43 37 188 7 363

Bonos en metálico......................... » » » » » » » » »
Carbón.......................................... » Xf 16 ■26 43 188 » 273

Jergones ................... j> » 2 2
1 Calzoncillos............... » » » ■»
1 Sábanas...................... » ■ » 28 1 29
1 Mantas....................... » » 32 1 33
1 Tapabocas................. » » » » » »

» )> 4 4
í> y> y> » 24 Tí » 24

1 Camisetas.................. » » » » » * »
I Envolturas................. 1 x> 1 2 » » » 1 5

Chalecos de Bayona... » » »
1 Toquillas.................... 50 » » » » 50
1 Mantones................... 41 7> í) » 2 43

T o t a l ...................... 150 48 275 196 172 569 39S 1.063 2.071 107 5.049

59

ULL úüinnuu
tcítr). Httpíilg. (Merí. Bomlsti. Cin{[rei9. ílospllil. loelm. LnliDi. Plllth. iiiIrtrsM TOTAL

Enfermos asistidos a domicilio...... 5 18 19 67 » 42 » 30 181
Idem id. en consulta genera].......... 5 27 » 10 89 76 33 56 298
Idem id. en la especial de niños,... » * »
Idem id. en la id. de la v is ta ......... » 14 » a 14
Operaciones en la id, de la vista,.. » j) » » »
Accidentes socorridos por los Mé­

dicos de guardia......................... 106 81 » 68 116 154 46 72 643
Partos y abortos asistidos............ » 4 2 5 » ] 4 16
Vacunaciones................................ 2 4 » 3 » » » 9
Revacunaciones............................. 1 » 2 2 » » 5
Reconocimiento de enajenados...... » 1 » 2 » 1 » 4
Idem de cadáveres......................... 3 1 » 1 » » 1 6

T o t a l — .................. 122 150 » 101 285 » 274 79 163 1.174

P E R Í O D O S

G X / A . S E S  J D B  a  A . 1ST Jíí. 10 o

IMPORTE

Pesetas.

Vacuno 
a 0*15 

pesetas.

Rastras 
de ganado 

a 0*10 
pesetas.

Caballar 
a 0'15 

pesetas.

Mular  
a O'Iá 

pesetas.

Asnal  
a 0*10 

pesetas.

Carros 
a 0*25 

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
a 2

pesetas.

Guías  
a 1*50 

pesetas.

Día 6 de enero 1915............................ 26 » » }> » » » 3*90
Día 7................................................... 44 » 15 69 35 14 1 1 29'70
Día 8........................................................... 44 » » » » 6‘60
Día 9................................................... 37 » » » » » »  • 5'15
Día 10................................................ i> » . » » » » » y> »
Día 11................................................. 62 » » » 9‘30
Día 12................................................. 66 x> 10

T o t a l ................................ 279 » 15 69 35 14 1 1 65‘OS

Ayuntamiento de Madrid

.-É

' ,/í
vi

1

i



60 B O L E T ÍN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  M A D R ID

ADMINISTRACIÓN DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Recaudación por derechas de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del 6 al 12 de enero de 1915
tj su comparación con igual período del año anterior.

INESES DEGOLLADAS EN LA 

SEMANA EN IGUAL PERIg DD 

DEL A^O ANTERIOR

1915.. .
1014.. ..

Diferencia En más.....
menos,.

PESES DEGOLLADAS EN EL 
a So  V SU c o m p a r a l -ió n

1815...............................
1914.............  ...............

Diferencia.{ g¡JEn más.....
menos..

R E S E S

Vacas. Terneras. Lanares. Lechales Cerda

1.4(i8
LíS-t

10

2.439
2,497

58

«H
8Cü

1.05.5
1.19!'

142

1.700
1.88.3

177

3.002
3.172

lio

33

33

45

2.815
1.818

897

1.032

K I L O G R A M O S

Vacas. Terneras., Lanares. Lechales. Cerda

272,381
201.083

10.708

450.900
438.767‘5

11.139‘5

2(S.00I
30,782

3.891

40.383
50.973

3.8,80

21.097
21.275

208

39.011
39.919

208

HS‘3

110‘5

201
99

Ingresos
por

degüel l o ,
Peseias,

269.218
15.903*70
13.093*80

15.758

409,903
279.010

130.858

9,984*90

94.93T40
22.169‘flO

2.761*50

Precio del ganado.—VA precio del kilogramo en la semana fuá de 1'60 a 1*78 pesetas el vacuno; de T95 a2‘18 el lanar, y de T5G a T64 el de cerda. 
Procedencia de!ganado,—De Asturias, 465 vacas y.390 terneras; Galicia, 594 yacas y 214 teraeras; Santander, 238 vacas; Segovia, 181 vacas; Toledo, 1.739 

añares y 890 cerdos y Valencia, 1.238 cerdos.
Peses inutilizadas ai 0iemadero.—Vacas, 2 y cerdos, 4. '

Precio medio en plaza, en los dias del 10 al 16 de enero deíQlS, 
de los artículos que a continuación se expresa.

En plaza.
ARTÍCULOS

Mercado
de

la Cebada. 

Peseias.

Mercado 
de los 

Mosteases.

Pesetas,

CARNES V GRASAS
Cabritos, uno...................................... » »
Carneros, kilo..................................... 9*90 1*60
Corderos, uno..................................... •»
Chorizos, docena....... ......................... » 3*75
Despojos de cerdo, kilo.................. .. )>
Jamún, idem........................................ 3*50 3*50
Lomo, ídem.......................................... 2*80 9*80
Manteca, ídem...................... .............. » 2*20
Ternera, ídem..................................... 9*50 9*10
Tocino en canals ídem... *......... ......... yt
Tocino fresco, (dem............................ »
Tocino salado, idem.,.......................... 1*00 1*90
Vaca, ídem................. ......................... 2 1*90

AVES V CAZA
Conejos, par........................................ Ut 9*75
GaiÜnaSf Una. ........................ . 3*25 3*50
Liebres, par............................. ......... » 4*88
Palominos, ídem..................................
Patos, uno........................................... 3*25
Pavos, ídem......................................... 6
Perdices, par....................................... H 2*75
Pichones, ídem.................................... 1'38 ]»
PoUaticos, mío... .......................... 3*88
Poilos, ídem....................................... it 2'50

PESCADOS V mariscos
Almejas, kilo..................................... 1*10 O'SO
Angulas, ídem..................................... » 2*75
A tú til ídem . . . »___ , 175
Bacalao salado, ídem..,...................... »
Besugos, ídem..................................... 1
Boquerones, ídem...........................
CaíamaresA ídem............... 1*75 1‘80
Cigalas, ídem................................ Ut 1*33
Congrio, Idem..................................... TSS P53
Dentones, ídem....................... 1 *90
Escabeche, ídem............................. 2'30Gallos, ídem........................... 1*03
Langostas, una............................. 3'80 375
Langostinos, kilo................................ Tt 7'25
Lenguados, ídem................................. 2*23 2‘13
Lubinas, ídem.................................... CJ 273
Merluza, ídem.............................. 1*52 1‘3SMero, Idem................ ......................... 1'63Pajeles, Idem........................ 1*88 1‘40
Percebes, idem........................ . . 1'63
Pescadillas, ídem................................ 2'13 T40
Quisquillas, ídem.................................
Rape, ídem...........................

j» 3'S3
V13

Salmonetes, Idem....................... 2 9 7 .3
Sardinaii} ídem...... . 0*K 0*88

L<EG UM BReS, F R U T A S  Y  V E R D U R A S

Alcachofas, docena....................
Arroz, kilo..........................
Berenjenas, docena.................
Castañas, kilo................................. 0‘17 I
Cebollas. ídem. . . .  *.........
Espárragos, manojo............................
Frutas, Ijjjo............................. Í ’3SGarbanzos, Idem.....................
□ranadas, Id.......................................
Habas, ídem........................................ » S

Pesetas.

T80

0*90
3*50
2*90
»

2'10 
TGI 
2
T90
T90

1*90

0*80

! ‘40

A R T Í C U L O S

M e r c a d o
d e

la  C e b a d a .  

P e s e t a s ,

M e r c a d o  
d e  lo s  

M o s  t e n s e s .

P e s e t a s ,

E n  p l  él z a .  

P e s e f a S s

lu d ía s  s e c a s ,  k i l o ......................... ..................... » * 0*70
L e c h u g a s ,  d o c e n a ............................................. 0*70 P

L e n t e ja s ,  k i l o ..................................... '............... í» y> 0*70
L im o n e s ,  c ie n t o .................................................. 3 P P

L o m b a rd a s ,  d o c e n a .......................................... 9 ‘75
9'40

P P

N a r a n ja s ,  c ie n t o  . - .  ............................ .. P »
N u e c e s ,  k i l o ......................................................... 0*48 P ' »
P a t a ta s ,  íd e m ...................................................... 0 * ^ P 0*22
P im ie n to s ,  c ie n t o .................................... .......... 6 P R
P lá t a n o s ,  c a j a ..................................................... U P »
T o m a t e s ,  k i l o .................. . .  ........................ » P *
U v a s ,  id e m ............................................................. 0 ‘ 55 P P

V e r d u ra s ,  íd e m ................................................... » 0*93 • »  ^

CO.MBUSTIBLES V LlqUlDOS

A c e i t e ,  l i t r o ................. ............ ........................... » » 1*90
A lc o h o l ,  íd e m ...................................................... P » 1
C a r b ó n  d e  c o k ,  k i l o . . ............... .................. .. J» » 0'06
Carbda m in e r a i,  íd e m ..................................... P 0'(M5
C a r b ó n  v e g e t a l ,  íd e m ............................................... » P 0'14
L e c h e ,  l i t r o ............................................  ........... P P 0'50
P e t r ó l e o ,  íd e m .................................................... P P 0‘88
V in o ,  íd e m .............................................................. P P 0'45

V A R IO S

A z ú c a r ,  k i l o ....................................................................... P P T13
H u e v o s ,  c ie n t o .................................................. 13 13 P

J a b ó n , k i l o ............................................................. » P I 'IO
P a n , l ib r e t a ........................................................... » P 0'23
P a n ,  p ie z a  d e  k i l o ............................................. P P 0*44
P a n  f r a n c é s ,  p i e z a ............................................ P P O'IO
P a n  d e  V ie n a  ( s i e t e  p ie z a s  e n  k i lo g r a -

tn o ), íd e m ........................................................... P P 0*10
O'IOP a n e c i l lo  d e  200 g r a m o s ................................ P P

P a n e c i l lo  p e q u e ñ o ....................................................... » » 0*05

CEMENTERIOS

Inhumaciones del 3 de diciembre de 1914, y en igual 
periodo del quinquenio anterior.

CEMENTERIOS
INHUMACIONES

im . tm . 1912. t9II. tQÍO. im .

Nuestra Señora de la Almádena__ 46 100 Iffij 81 97 99
San Justo........................................ 3 3 3 H 1 5
San Lorenzo................................... 1 7 7 3 G 4
Santa María................................... 1 4 4 3 P 9
San Isidro....................................... 2 1 1 2 » 4
Civil................................................ K 3 1 P 2 2

53 118 191 39 lOG IIG

Fetos inhumados en el de Nuestra
Señora de la Almudena............... 4 12 8 10 8 9

IMPRENTA MUNICIPAL

Madrid


